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SUMARIO : - Asuntos entrados--Moción de orden. (Iunpuestos intcrno^ 1 los alcoholes) - Se rechaza una

moción para que se pida al poder ejecutivo lit inclusión el el decreto de prórroga de varios

asuntos referentes A tierras píthlicas--Consideración de 1 dictamen cíe la comisión de ha-

cienda en el proyecto de ley en revisión y en los presenta los por varios diputados, relativos

A la Lotería de beneliceucia - Aprobación de os dicut nenes de la comisión auxiliar de

presupuesto, en los provectos de les, : 1°, en revisión, a riendo créditos al departamento

(le justicia, culto é insU acción pólda i, por las yuntas d 12.(32. 78 pesos moneda nacional

y 10.01)0 pesos moneda nnriunal, v `°, abriendo un cródi ^, al mismo departamento por la

sauna de l0,911.dl pesos moneda nacional.

Dtt^uranos rrese^rirs:- Abolla, Acuña, a lcobendas,

:Alero, Aletada, Alvarado, :Amarilla, Ava-

los, Avellaneda, 13altguer, l3arroctaveña,

13erduc, Cabal, Cantón, Carol, Claros, Cc

reto, Daract, Demarchi, Demarca, Ferrari,

Ferrer, Frías, GAlvez, García (í. A.), Gar-

cía L.), García (T.), Garzón, Grane, Godoy,

Gómez (V. A[.), Gómez (J. R.) Guiñazó, 1-le

rrera, Llobet, Luque, Martínez, Mantilla,

Mena, Motel, Moutier, Obligado, Ocantpo,

Otoño, Pacheco, Pérez, Pizarro, t; cesada,

Rodrigo ce Jurado, Ruiz, Saavedro Zava

leta, Soaje, Sulari, Tamayo, Torino, Torres,

Tejedor , del Valle, Varela, Vieyra, Vila,

Villanueva.

C ON t.tc, ;, r.t :-Ayarragaray, Uhalles.

luscxrr:, cos ,vvt o:-Alvarez , Cortés Funes, Gon-

z:ílcz (1. V , Villamayor.

AUsmiNrHn siN At ,o: - Alurralde, Amuchástegui,

del Carnp ilo , Castellanos (A.), Castellanos

( F,), \Ltur u, Perla, Pinto, Cha corría, Dá-

vila, Fern ., ndez, Gómez ( I,), González (G.),

Ibáñez , Irrt,uyen , Ugarte.

- En la capital de la República,á2de

oct .,bre de 1595, reunidos en su sale de

sesiones los señores diputados arriba

anotados el señor presidente declara

abierta la sesión, siendo las 3 p. m.
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flor s Presidente - En r-se orden dchc
tos t^l_•ctura el

Ctos.

señor secretario de los

LOTERÍA DE BENEFICENCIA

Sr. Secretario Ovando -I)t• los asuntos
incluidos t'n el decreto de prúrru^^a, des-
pachados por las comisiont•s y quu están
en la orden del día, s(, en la

níuzlero 20 cl que st, rc'Íicrc ,í lit Lotc•rí;t
de hcnt lircnci;l.

-Se lee:

A la 1n>norab/e cámara de tlipntados.

La comisión de hacienda ha estudiado el proyecto

ele ley de lotería, venido en revisión del honorable

senado, como asitnismo los que se relacionan con

esa materia, de los señores diputados Moret y Go-

rnez (17. M.,; }- por las razones que Jara el miembro

informante, tiene el honor de aconsejaros que pres-

téis vuestra sanción al del honorable senado, con las

modificaciones siguientes:

Artículo 3°. Sustituirlo por el siguiente:
.El cargo de miembro de dicha comisión adminis-

trativa será gratuito, é incompatible, para el que

desempelie la presidencia, con todo otro empleo ren-

tado••
Artículo 8". Sustituirlo por et siguiente:

<El importe de estos beneficios sera entregado por
el poder ejecutivo:

1" En la capital de la República, 1 la inten

dcncia municipal y á las asociaciones ó cor-

poraciones de beneficencia y caridad.

2" En las provincias, á una junta que se coto-

pondrá del intendente municipal, del juez

federal y del presidente del superior tribunal

de justicia. E, n donde faltare alguno de estos
funcionarios, será suplido por el presidente
del consejo de educación.

3" Unos y otros, (en la capital y provincias)

administrarán estos fondos, no pudiendo in-

vertirlos en otros objetos que los destinados
por la presente ley..

Articulo 11. El articulo 11 del proyecto del ho ,o

rabie senado pasa 5 ser artículo 13 del despacho de

la comisión, y se agrega como artículo 11 el si-

gttiente:

.Los infractores enumerados en los dos artículos

anteriores, quedan excluidos del bencíicío acordado

por el artículo 376 del código de procedimientos en

lo criminal..

Art. 12. El articulo 12 del proyecto del honorable
senado pasa A ser articulo 11 del despacho de la co-

misión, y se agrega como artículo 12 el sigui ate:

.Los infractores a la presente ley podrán ser de-

por cual{ttier p rsona del pueblo, quien

tend1:1 derecho it la mitad de la multa que se im-

ponga á mérito de su denuncia..

Sala de la comisión, julio 18 de 1895.

,t'arcos ,Ivellatretla-Luis Garcla-
Tristdn df.:1,1?Ploda.

5

1" Sesión de prórroga,

'ROYECTO DE LEY

El senador cámo,a de dipulados, ele.

Artículo 1° Se e.tablece una lotería de beneficen-

cia nacional, cuya extracción se hará en la capital

de la República, , on sujeción 1 las bases determina-

das en los artícul siguientes:

.ir -t. La adu. nistración y vigilancia interna de

la lotería queda onliada a una comisión compuesta
de seis personas ,ombradas por el poder ejecutivo,

cu} os servicios d ,rarln dos atlos, y será renovada

por mitad cada an 7, presidida por un presidente co,:

sueldo.

Arr.9' El carg, (le miembro de dicha comisión

administrativa :.,-ra gratuito é incompatible con

tollo otro empleo ,entallo.

Art, 4„ El sistc nta que deberá aplicarse sera el de

extracción de u ,,t cantidad de números de entre
otra determin td:^ con anterioridad, para adjudicar-

les los premios q e hayan sido ofrecidos.
Art. 5° La con. Sión fijará anualmente, con apro-

bación del poder ejecutivo, la cantidad destinada á

ese objeto, distri tiyéndola en la forma que conside-

re más convenio„re.
Art. 6° En ca ta lotería deberá asignarse un se-

tenta y cinco por ciento para premios.
Art. 7° Los b, uelicios l[quidos que resultasen cíe

las extracciones ,er5n exclusivamente aplicados: un

sesenta por cien „ á la construcción y sostenimiento
de los hospitale+ y asilos públicos de la capital fe-

deral; y el cuarenta por ciento restante, por partes

iguales, para el mismo objeto en las provincias.

Art. 8" El im1 arte de estos beneficios será entre-

gado por el po^i.^r ejecutivo á la municipalidad de

la capital, socio tad de beneficencia y municipalida-

des (le las pro, ncias, quienes administraran estos

fondos, no pudi••rtdo invertirlos en otros objetos que

los destinados 1 „r esta ley.

Art. 9" Ouedt, prohibida la introducción y venta

de toda otra lol,•rla en la capital y territorios fede-

rales.
Art, 10. Los nfractores a lo dispuesto en el ar-

t[cuio interior pagarán una multa de quinientos pe-

sos, y en su detecto sufrirAn un arresto de seis me-

ses por cada infracción, y en caso de reincidencia,

uno y otra coral, ntamentc.

Art. 11. Otea., prohibido el expendio (le billetes en

las calles de la apital.
Art. 12. Los infractores á lo dispuesto en el ar-

tícuio anterior, I,ttgar.tn una multa de cincuenta pe-

sos, ó sufrir-Sri, cn su defecto, un arresto tic ocho días

por cada infra, ;ión.

Art. 13. Las Menas establecidas en los articulos

anteriores ser: „ aplicadas por la policía, quien pro-

cederá de acut do á lo establecido en el artículo 181

de la ley (le 'rocedimientos criminales cíe la ca-

pital.

Art. 11, Los billetes tomados á los infractores se-

rán decomisa los y destruidos, haciéndose constar
por acta levariada ante escribano público la lotería

de que proced, n y la serie y número del billete.

Art. 15. Las provincias que por medio de sus le-

gislaturas ó n.,inieipalidades, seis meses después de

la promulgaci o do esta ley, autoricen nuevas lote-
rías ó permitan que se continúen jugando las ya au-

torizadas ó qt,c se concediesen por otras provincias,

quedarán exclu[das de los beneficios de esta ley.

Art. 15, El presupuesto de gastos y sueldos del

salonso.dip
LOTERÍA DE BENEFICENCIA
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pr side ,tte de la eomi +i.^n y denias t=tnp1endo de la Ilit't!i =e' 1't'till
adrninistc ' aci 1n de la loteria, ser-.1 lijad por la conti- 1

Iti dt i•il^c'r:ult
siún con aprobar wn le! r„i, ins que e-

r:in :1hon tdol de 1o,; f =n, n5 que en,¡ pra,lu '.t. l`tLti 1't r'i;ll

Art. 1?. 1 crag,t.",. la ley ntim ro _',si Í dt 1,1 i

:Art.1S. Comunique- al l',dcr cicruti,o, 1, i'I:t Ilii r;1 ht

Dado en la sala .1, ye,p,nr, Id senado :u entino, en 1,t,=

l'.uenos Aires, a once de junio de nlil ú,haeienta: lllt'r:lll rllstl'll

noveni 1. y cinco.

lr 1.1o .A. Roca.

S e c r e t a r i o

PROYECTO DE 1,1:V

El ;rrradd 1' c< íutilra de dI»¡it islas, r'1t.

Articulo 1" Lit cuota cOrr-spondiente :1 cada pro-

vinciit, del -I0que les asi;;na la by ntirni ro de ,di

30 ile si•plicrnbre de 1 :i, apfic:u.i i..clu;ie:unrnte

y por p;trtes ir:raics 1 1,)- n,il- de

litiel,-.trro, y nlc(I,ti o;, -,ostrnidi^; pr,r siar:ieduilu de

beneticencia.

Arr. 2" La autoridad municipal que en cada pro-

vincia dehe, segun los tr^rminus de la c^slrn,nda icy,

hacer lit distribuci',n de los fondo,, r!:ua cuenta , le .111

cotnetido, en cada entrega, ;1 la r:onusiIit inielN,cn-

torra de la lotería nacional da la capital -le Lt Repti-

blic:l.

,Art. 3" Coninnígnesc al poder ejecutivo.

Julio 23 de Ih)1.

Fi'lrx 31,

PROYECTO MC LEY

IE1 enad)y cámara dr ,li/rrlirrl^,u, cl,.

Articulo 1" \1odilic.i-ii el articulo 1" de lrt ies-de

octubre 5 de MM númar, _"'511 un los sipuicnies ter-

nli no,:

La nuulicipalidad de I:t capiutl esuthlccer,l Lt ex-
periüdi,,a cte una lotería rte luir lii' lelit,

que sera administr.md 1 pttr una de odio si'-

cinos nombrados por la intendencia, con acuerdo

dei concejo deliberante

Art. 3" LI presupueslo de g!t,lns de la cumisibn :1

que se refiere el articulo anterior. ,era aprobado en

la forma que establece la lrv orjlnica municipal,

Art. 3' Coutuni.lu^•,e, etc.

13uenos Aires, junio 1O de

Sr. Presidente -I'at,"i 1 U lirio -iún un

Sr. Tllorel l',ilii la ptil; hr;i.
V()y i1 }i,tr''I lilt^i'iu!t p;ll t ytlr' lti

roi lr' íni;u;.: -' e sirva ;lpI ,i : tr l:l r't>n í-
di.Lictt) Il tit'=1tr-

1° Si-tirón de nrdrroga,

í:t :i lo si uit'nti'. 1':1 conce-
de lit n]ttll1 ij>:tlid:tU di- lit

1i1 y tii ' 11(1111 h 'tilll!t 11ti)

1tit i ini^z 1r.1 rl( )T-;1 rlt- iíl lo-
ll() i'itU Stl

^ t nii 11[1 0 dr v :--a lt)tr'ri:t

'ltdil;^ rtiil :íl'rr' It1 ;t :=11^ rr'-

^i^ltU 01^'^, iu r'un itrrt '' ti ;i l;i= de ht

intr'lltli'Ut'tii.

1'.I pilrlr'r rji 'utiv-t1, rr'^rl;uuentiimlo i:t
lr'^' dr'1 r'itn t't i), h;thí:l 1:1l>icr'irio que
ti inLr'nrlrnri; 11iUlli c ip;tl Curro lit yuC

r'Xt'111= i1-:lillr'lll^' il(1Illlirttrtt i:t rOnliSiútl

inlini:tl-;IJi,l- . A- 1:1 riur' priírt rlicl~1 ti I:t

li;tril^ut li ll rlr Ii^s itinritiu rl'' lit Inti'rítt,

l.:t Iu r rlt-l r-liii!;rr'Sti rir ti'rulintt yur' I:t
1 lnt( rí:l >^, rt iirll inístr:tri;t par ln nltlllici-

p:llírl;irl rle l:t c ¡)¡tal, I-:1 nlunir'ip:tlid:trl

rlr: I:t capit,ll, sr aún su ley (WU".ínic:i, Sr'

rilnlpi)nr' ti(- 1;t itiLi•nrlYncí;l nluniripa1 y

riel r'Ob) i'j() rlr'l 1)i'r,llltr'. l)(' Ill:tllr'r:t iltlC

r•f r Ont r'jo clr'lil-'r;lntt , en Virtud cl(' esta

rlisptt5 1 ir')n r-l:ll de lit Ir'y chi ct)I Urr'>=c1,

rrt'yó rlutn t.lt'hí: prtll'r'rr :í lit rli.rLrihu-

riún rit' los IUll- 1).5 t II)Lr'I'1'r'ilir ('11 r:l

lli)111hrflllllr'lllo t1'' i:t Collltbloll tUill3lllls-

tr;irloh:l.

l)i• tiriuí Sr: pr rittj() un pe queño rtln-
tlicirl r'ala' t'i , 'nr•t:ju rlc•lihr•t':inti' y lit

1Lrilrli ?1r 1;1; p r'1 c on flicto, rr'plttl,

11;1 tr rnlin:ltlil r': ,i por <'r)Inplcto. 1':I in-
tenrlr'nLc' nltinici ttl, rt>rtlcnrirltl ritu yuc
la Vi ¡'rl;itlr'r,i V' ^r'nuinrt inturpri't:lciúti

rir' I:t It 1 1 yuc' I ^ lutrri,l sr'a :IriillilliS-

Ir;ld:t por Iti nllul^cip;tlid:td, r's decir, por

el i unt'r jn rlejih( 1';tntr y por lit intenden-

cia, 11:1 p;is:ldr>, ;t ,íu1 Iils úitinl05 C0Ii't1-1-

IliC:irit)nt's pulllic ríos, ltl colirrji) dr'lihi•-

I-llu, - el 110 rlUr.tlo de lit !i)lr ri;t r'onlo

rt nt:l c,rrijn:lrio ti oiripoi, :í rii' II tOUirsr

"tlil l:l I('1" rlt'I r ^Il t'ttin, pt rt), r'll t'U:III-

tu ;j Ix-i t';inlir!:iri^ run :lrrt ulti :"i lit ti ti-

i'it)Il rlt-l r'1 Iii'c -)li i!, Illtr'!'t 11Lv.

I )r 111:ult r:i chic ^:1 r't)nilit'to 11:t rlt's:tp:l-
r)'itrLt r'll i lt:l pu l t

(1111 ri:1 'tUlt", i'1 ni,ml^r;ullir'uto rlr'. lit
1 r oII)i^'idii ;triabais _t' Ldortt, y ,i csr' ohjcto
ri'spino1i;t el proy 'cti> rlut' lit, ti'nirlo c'1

hont,r dr prrsr nt 11' :í lit llonor:lbir cíí-
iii ír:i: potro chic' Ii t't>lnisiún nclministr,l

nes del pt ríudt) prtísinlth l clic:( lucra ntlmh ,rl;#-rr'tilrln,ínriose en
VI CI)Illlictr) yUi' -, ,ItIui'itir i'()I1 Ilintll'r) v't:l p:lrtc lit li•1"-< iUl ^LCltr'rrl0 del Con-

di' itt it-y du l it ti I'1;1 liit I ril)tll:lrit) r':i =1 p)1' i'r )o tit'ili?t r:lntr.

ronlplrto. Pero ;Ihtlr:t nI ir'l concejo delihr'rante
Como la cámara rccor lttrtí, ese con rr.r-lrtmtl eso, por Bit . se da por satislcrho



Octu/ne 2 de 1~~5. CAMAHA DE DIPUTADOS 1" Sesión de Prórroga,

ct111 glic li)s t,)nd,,S pr,)l"eni ,'llt<'S de la 1 ha il) t r')JUi ii ,! eslt`S ]Dildns tomo una

lotc'I'1 ;i St';In diatribuid<,= ~n :ti"1" LI', ;i 1,'1111 p, r-Illarl ilte di' l,i municipali dad.
la le.v d,•! i;IS l '.a Up„ =1,';^ 1 :1 l as (11)illl,)11^ d,'I Selinl-

_;LIltrtl:id^'S, v,)ti plir talo, l)„c irt Cit:iI- los ittrldaillelltos

I'r lo dem;tS, a l,lt, ta < st,i p, turca nl;:t11„'Z Il,' 1.1 cl(' la

r11,'r1Lc' :it1111ttii?Irada; ," t;iu ;tl lf,'lit,' lll' I_ ll;till,'lli„^ ^„ ,'ll o'U

' iPi pt' 1si)n;iS dititi11anrLi> y honar;lhi, s, ;Il di si 111;Inil( por

,.n L I" e ,'llar d iputados al -), l)l-i'Si- el dt hel::iltt'. 1'';l ^IllO e( l)1 l)

ll1 I:IS p,w el el?,)1' lil;lglil,'t ll!l;l de la s 1)l1 It,,, l ilall:ll' ,:t l^ A - esL;l11

pCt'Si)I1a1111a11Cs III;IS drSLln liid;lS de este ,'n 1 de 1; t5 1)tiril1":iti

Pa ¡S.

Púr consijuit'nLt', las causas que pri>-
111U1'leI'O11 aquel co nlllil0 11 ;111 di's:lpllre

ciclo, y las que h;ln dc't e rtllin:tdo el pr:I-

v Cto t:urihi,"-n. 1';t no tiene oh¡(,LO, ])ti, -,
tratar' este di`sp.t,'ht).

Por tras hrvv(a que

nml)li;u'^' si se hace (l,h:lte al rcr=i ;'i'ti)

yo pediría, ;í lit honor;th(e cine:tr:l que

v"ot:tr;i el :ti) lit/.:ullirntt) dei :1suntn

ha:=ta las sesiones del año próximo en

que pudirr:i producirse';iiu'una ;ius;t que

l!) I11oVlc'l i.

-A puyado.

Sr. Alniada -Pido la palabra.
Vo he dc• oponerme ;t la nl()cil`,n que

ac:th:I de 1,)rmul;u"s,, porqut', dc' acuel-

do con 1():; ti rntinus iii1' 1lu^ ttt'! ;,'llar

diputado preilpiu,lnte, ri suit:l que el i'nn-

Ilicto municipal que supone ronc'luM

e51:"i ,'n p¡e y t',\istc ;tllor;l vinilo antes, y

ha¡() Un;t Corju 1 niuCho peor, que yo no

corto: í;l que inc I:1 hacen cnnll^rendrr

las p:ii:lhi'as del srllor diputado.

I':Ic <'ti^";lnlenti un;t de las razones clac

Lui"o el honorable scnricfo al ^.;incion;Lr

t'st;l li^^', tle II)lId ,':It'ioni'n :1 la de lotcrí;l

exisIvuuLv, lu, dirimir el liliunad() „()tl-

1!irin uluilit'il):t 1, I)rr,nln,.'itla i or el can-

(',_ ln d,'lll),'r: nt,' I p,ld( i' ! )c c'111 ().

,' ,',)Illll( L +) L, i 11:1 l,i,I' el hecho
dt 51 'ni'J" 1 1 (' 017,'I l() t.lellhe 1";tnti' q u e

la lag, vía , =Uthli , ':d:l e v a uil:1 de
que creaba d,•re,'hns

1 ivLIIt;ttles :i lit Inttni.'ip;tlidad respccti,
l ,-' Sil

_Ahora no; Lui'r' el señor diputado quid
lit nlunii'íp:tlíd;td, c'n vez t(t' somctcl'Se'1

l,ts dirt'iterada= nl:tniCt'stacü)ncs

Hecha -: l—r,-1 1)1)der ej(,cutivo, con el ase-

sc)r;u11i, ntti resp''i.tito ti<- los funciona-

ríos dt'l taro, un cuanto ;i la interpreta-

ción Clara y :;encina de la lt'}' nüunero
<1N<1, que es una ley ele caracILI' nacional,

c1,' O LI I 's 11l 1 ptitadt), y sc n;ttl,lres que la

I-un — I;ii'esL,.,s Iu11dOS 1'1lilfI un re-

ur=o pi'rn1;1 ''nti ^'i)rdin;rria de 1;1 n)uni-
^'lp:illt1;1^1, Sll,l cI"e:il- la (i)ter-í;1 i'nlllo una

„ntrihu,'ir',l tiaci,lrl;tl '\" ^'olunt:iri;l !)ara
nte LO:'Iin;icl;i :i ;tt,'nder l;t

,';u"id:,JJ otiII 'a C1i Ludu el L, rriti>r"iu (1'1

1);Iís.

lec salta ;itoni'1 _ que e! con(1i,'L,) an-
t, S l)rudU,'It.^, y pr„du,'Ido aún ;1 L!,'Sl)t -

i'h„ il, 1 pool , ti) CM piul,~l" ,'jictlt111 clac'

1,' 11,0 vi l la )aw), queda

O;•tt' dec"r" tn, de Ii,ch;l U de enero de

lti`11, SITSCr l)to por el s,'tlor c^pri'Siden

t,• de Iit IR,v1 l111 i';t, doc't,Ir sJiunz

pm-su mine: ru ti('] intcl"i,)r. d,)cLor Ouin

t;ln;t, en un,, de sus i'i)nsider;lnd,is dice

ln Si ui, nli 1,;1 loter!;l ;luLoríz;ld;t por

ley '"^5<1 es tl c;lr:ínter 11:1v on:i1 y su pro-

ilue (o líyui^lo deht• a¡)Ilc';lr^;i• al sosteni•

miento de l^^,tipil;ili s >." asilos de belieli-

ci•tl,'i;1 ,'11 L ,d;i la l\,epíil)li,';t; lo que por

sí ;nlu t'^,'1 : ti"', I:1 juri^sdirrítín clu,• el con-
c(ji) tlelih, :uIL, pretende IItrihuir :í la
nlunicip;lii,l.id tlt' la r;ipital, jurisLlict'idn
rirrunsc'ri1 a ;i los 1tun1tc':; del nlunii'ipio

:t l;is n1al 'riaS clac -SU Icy 01-—1;íniva tle:-

Lt'rltlitl;l.'+

I';ste era
la ttlutiitln

1 ConSidcl:tildo dei decrc'-

y tt•rnlirn;I, un el vonsider;nl-

Io ^^, tl!c' ltl ': 1 s pl r+lu ele la ic'y

"1;St1 S ,'I ,z ,'1 "i':tr 1111 l l t'tll"^;(^ t'SL] ";La1'dl-

nal-io p; U'r Ipli,'al'la al tia;;ti'nÍlllientl, de
la O,'nt'lo' aria públi c a en toda, Li lee

y 11 numen:l ;tluun;I ;,,'andar O

iota lila nr tillill;t dt' l;i<'ult;ldes al con-

'c'¡v tl,"!il) r;nlte ea stis relaciones con la,

int,nd' jiu I.»

l';iitollt', pues:,, el CoSlllicto, Corlo he
debla ;tnt, , y repito ahora, vXiStt', y c'XiS-

tc en, tila corma pvor, traduciendo Iicl y

liter;tlmer^1'' l;ts p;ilahras del SeÍlor dipu-

tado.
Por otr,, parte, no es solamente esa lit

mcntc qu ha tenido el poder ejecutivo
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al prestigiar estas modificaciones de pro-
cedimiento á la ley vigente, ni ha sido
tampoco ese el propósito que ha tenido
el honorable senado ¿ti sancionarlas. El

propósito es m.ís vasto, es mucho m;ís
elevado, es moralizador: el propósito es
de concluir de una vez para siempre con

todas las loterías clandestinas que se
crean en cualquier punto del territorio y
vienen á expenderse en la capital de la
República y en todo el territorio de la

provincia de Buenos Aires, y hasta en

los territorios nacionales!
Si la cámara resolviera aceptar la mo-

ción del señor diputado, resultaría que
todo lo existente quedaría en pie.

No diré más.
Sr. Morel-Pido la palabra.
El señor diputado hace dos argumen-

tos principales.
Es el primero el que se refiere á la in-

terpretación de la ley.
Cuando la le.v del año 1593 dice que la

nzu^iicipalicul de la capital debe admi-
nistrar la lotería de beneficencia, me pa-
rece que la interpretación no cabe.

¿Qué es lo que constituye la municipa-

lidad de la capital? Estas dos entidades,
según la ley orgánica: la intendencia
municipal ó departamento ejecutivo, y
el concejo deliberante ó departamento
legislativo en el orden municipal.

La ley de lotería dictada por el con-
greso el año 93 autoriza á la municipa-
lidad de la capital. De manera que, en-
tonces, son el concejo deliberante y la
intendencia municipal los dos poderes
comunales que deben intervenir, según
la ley, en la administración de la lo-

tería.
Y esto es ló.rico. 1:1 congreso no ha

podido librar á Una sola runa de la ad-

ministración comunal un asunto tan ¡ni-
portante, tan grave como este; ha debi-
do tomar todas las seguridades, todas
las garantías necesarias para la verdad
y la regularidad de las extracciones, y
para que la administración fuera perfec-
ta. Y por esto la ley del congreso ha sido
previsora y ha dicho: « La municipalidad

de la capital, es decir, la intendencia y
el concejo deliberante.

No es, pues, cuestión de venir con in-
terpretaciones. La ley es terminante y
hay que respetarla,

listo por una pat te.
Respecto del pul 1 to fundamental, la ad

ministración de lo fundos. que el conce-
jo deliberante ha r clamado, es solamen-

te en lo que se ret.,.re á la cuota que la
leev le .isign.t. La n unicip,tlidad no inter-
viene en lo que Sc refiere á los fondos
destinados "t las provincias, absoluta-

mente.
"Tela .tdministr;lc ión de fondos, toda

inversión de sine. ro, por todas las le-
yes y en todas las Administraciones, sean

grandes ó chicas, d,-he eCcctuarse toman-
do todas las selg'uriJades posibles.

l'or m,ís respct; lile que sea un poder
ejecutivo co 111uI1al una intendencia mu-

nicipal, habrá siempre nuís previsión,
n1Lís acierto, m ás conveniencia e n que

interveIlga. ta mbif i e n la ad ministración

é inversión de ponlos el concejo delibe-
rante, que representa la capital de la Re-
pOlibc.t.

Esto es, sencilla¡ ilente, lo que ha re-
clamado el concejo, deliberante: que en
lugar de que la intendencia por sí y
ante sí destine, poi ejemplo, 20.000 pesos
para el hospital S, n Roque ó 30.000 para
el hospital R.uvscn, intervenga en esta
distribución el con^^ejo deliberante que,
siendo de origen popular, conoce per-
fectamente las net —sidades locales; que
intervenga en la.ldministración de esos
dineros, que no se.1 el intendente munici-
pal el que invente los maneje.

listo conflicto, señor presidente, ha
terminado por cenlpleto porque el in-
tendente - no el concejo deliberante,
corno decía el señ r diputado-el inten-
dente municipal, 4 ^tudi;tndo bien la ley
y dándose cucnl., exacta de las ver-
daderas conveniencias del municipio, ha
sometido á la dellher.tcióu del concejo
el destino que ha de darse al producto

de la lotería con =nglo 't la ley' del
congreso, diciencl.,: el producto cte la lo-
tería se calcula en tanto, y podrá aplicar-
se f los objetos fijados por el congreso
con arreglo á la distribución que el con-
cejo deliberante establezca.

Eso es todo.
1?1 concejo delil—rante no puede inno-

var los objetos á que debe destinarse la
renta producto eb. la lotería. Lo que el
concejo deliberante reclama, es interve-

nir en la distribución de esos fondos, de
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acuerdo con las necesidades, que él co-
noce, de los establecimientos de caridad
at ti ue son destinados.

Yo he sido concejal, he intervenido En

todas estas cosas, y por eso estoy al co-

rriente de ellas.
El otro argumento que ha hecho el se-

ñor diputado se refiere al la persecución.
de las loterías clandestinas.

Breves consideraciones bastarán para
que la calmara se convenza de que este
argumento no tiene valor de ninguna
especie. Las loterías clandestinas son

perseguidas en la capital de la Repúbli-
ca. Todos los días se publican en los
diarios las noticias referentes al esa per-
secución por las policía, en virtud de leyes

vigentes.
El proyecto establece una penalidad

de 500 pesos de multa ú 0 meses de arres-
to. Precisamente, en los tribunales co-
rreccionales se aplica como mínumum la
pena de 500 pesos de multa al los que
venden lotería clandestina, sea que ven-
dan un quinto, sea que vendan por mi-

llones.
De manera que las persecución se hace

por la policía y por los jueces correccio-

nasles.
Iiintoncras, el are umento que nos ha

traído el señor diputado por Córdoba
carece completamente de fuerza. La per-
secución se hace en virtud de la ley. Lo
único que podría decirse es esto: que en
ciertas provincias subsiste una lotería
provincial en algunas provincias, que
no sé cuáles son las que la tienen-y que,
según la ley actual, esas loterías pueden
subsistir, y, según este proyecto, no
pueden subsistir.

Pero; señor presidente, si trae; loterías
estorbaran la lotería mullícip.Il, se e-ti-
plicaria esta persee:ue ión al exiguo re-
curso que muchas provincias pobres
tienen estableciendo una lotería., qua al-

gítn beneficio les produce; pero cuando
1,1 lotería municipal se vende con premio,
yo no me explico por qué se trata de
desalojar esas loterías provinciales, ya

que el pueblo las autoriza, en virtud de
esta ley .

De manera, pues, que los argumentos
expuestos por el señor diputado no han
resistido al estas breves consideraciones;
y, en virtud de lo manifestado, insisto

en ni¡ moción de aplazamiento, porque
esta ley no tiene objeto, no responde fi
ninguna nece id,Ld, no satisface ninguna

aspiración púl,lie.t, y, de consiguie•nte,no
hay motivo p ira que la calmara pierda
tiempo en su discusión por el momento,
salvo que dei pués puedan surgir nuevas

dificultades, v entonces se explicaría
que la disco: aún se renovara.

Sr. Almada --Pido la palabra.
Sr. Presid ,inte -El reglamento pres-

cribe que el :tutor de la moción puede
hablar dos ve gres y los demás diputados
una sola. El autor de. la moción ya ha
hablado las cos veces, y cl señor dipu-

tado ha hablado una.
Sr. Gómez F. M.)-Pido la palabra.
Voy at opt nerme al aplazamiento ele

este proyecta i para las sesiones del año
próximo, poi lue creo que es necesario
que se sasnci .oc, respondiendo al una ne-
cesidad recl imacla, sin dilación, por los
unes que él propone.

Sr. Daraci, -EA cuál ele los dos proyec-
tos se refier -?

Sr. Gómez (F. M.) - Al que esta al la
orden del (.1 :t. El que lleva mi firma ya
ha sido in^^.iificado y no lo voy fi soste-
ner.

Cuando s dió la ley ele lotería se la

dió en el c.)ncepto de llenar, diré así,
una exigen, la que se hacía sentir en to-
das fas pro' i ncias, y que se traducía en el
congreso par fuertes partidas colocadas
en el presupuesto, paras atender las cari-
dad pñblic; en ellas. Cada uno de los
diputados y ele los senadores, respon-
diendo at s ,licitudes de las comisiones

de benefic. ncia ele sus provincias res-
pectivas=., e creía en el deber de pedir
unas pa rtid. con ese objeto, y algunas so-
ciedadtvs rJ ' teta capital se presentaron
tambif'n Midiendo jugar especialmente
algunas be 'rías.

Creyó el congreso que era preferible
en vez d, atender esas solicitaciones

particular s, dar una ley general y esta-
blecer un beneficio general también, dis-
tribuido can mayor equidad que en la

forma en, 1 ue anteriormente se procedía.
De esta manera se obtenía al la vez

una ventaja, cual era desalojar de los
gastos del presupuesto una partida que
podía emplearse más útilmente en otros
fines de interés publico y de administra-
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ción general: se hacía contribuir así di
recta me nte ú la pobLrc i+'>n al s n stani-

nllento do sus i n stituc i o rle' s de be ne fic u-

ciat.
Se diú la luv de lotería v entonces se

presentaron otras dilicultades.

Los fondos fueron pert •ctarnlente apli-
cados durattlte los prlrlleros ineses, tanto
en esta capital como en algunas de las
provincias; pero, en estar capital, según

se me ha informado, después del primer
año de vigencia de lag ley el concc_jo de-
liherante, encontrando que los hondos
procedentes de la lotería importarbau una
renta consider;rblo, ereyr5 quc• no s^Slo
podían aplicarse arl sosteninitiento de los
estahlecimirntos de caridad y ;í la hene-
licencia pública, sino t;rnlbi^ n ;'i otros ob-
jeto;. Se nie ha dicho que hasta se había
.Lamentado los sncldos del personan de las
reparticiones dependientes de la muni-

cipalidad, en virtud de osar nueva renta
así criada!

En las provincias eta sucedido algo pa-

recido: las ni ulicipalidadcs que reciben

estas rentas las distrihuyoron complotar-

Inente consultalndo su criterio propio,

sin dar intervención para nada al las

sociedad, s de hencliconei:1 dp' curda loca-

lidad, á las cuales asignaron lo que qui-

sieron.

1 la sucedido tanlhi(n, señor presidente,

que ti¡ siquiera u1,_-una do las municipa-

lidades de la s provincias recihicr;tn estos

fondos, sino clu(- los ^,r>hiernos de las

provincias se los apropiaban para los (i-

nes de la adminis.trac iría provincial!... Ya

se Vé, pues, cualntr> abrigo se ha collleti-

do, v qur esos ahil z()5 depon subsistir y

subsis1 n.

Por consiuuientc , h;rv verdadera con-

venienc:iat en nlr>dilican esto osudo

de cosa , y ese, orco, es el ohp to que se

propone estar ley.

Citando sc srnrcionr'ó la ley vigente, se

vstarbleció ta nihidn lar verdadera intcr-

pretacir'ón que dohía d;irsele en cuanto

al la aplicación de los fondos.

Voy á permitirme leer arl^un<ts do las

palabras que su pronunciaron con oca-
sión de la discusión de esa ley, en esta
cámara.

Informando el señor diputado Quesada,
sobre la soy, decías: «La honorable cá-
maras de diputados ha autorizado este

1° Sesión de prórrora.

uno varia loterías destinadas al socieda-

cle s de be- efictnciat pirra el sostenimien

t de dio i sos asilos. Esars loterías han

:ida de rr;íctur puramente local; est 1

es una de c:lralítl'1' erninentenlente

rlarcional.,

Se extiende en otras consideraciones
al respect y entonces el señor diputado
Lastra contestar: <,Voy al oponerme á lar
srulción de este proyecto porque las ra-
yones que bar dado el señor diputado que
me ha pre, olido en la palabra son para
rechazarla Las loterías pueden aceptar-

se, v la hr norahlc c;ínlarar las ha acepta-
do antes (-l, ahora, con simples objetos
du henclic ncia; pero, en tal caso, no es
al la nlun'-ipatlidad de. la capital ni á las
de las pro, incias al las que debe litvore-

cerse con .atl ley. i\eeptau íat el pensa-
miento pat :r las sociedades de beneficen-
cia, pero no parar hacer que se croe un
fondo de r uta pública en favor de las
uunicipl1 lodoso
Ll señor Quesada replica al su vez:

«Las juici„sas palabras del señor dipu-
tado hasta íatn por sí ¡olas para que la
caíniara Vu1ase por aclamación este pro-
vecto, POI cuanto esta autorización es
osclusivanncnte con objetos de beneli-
ccncia. Sc trata de aplican- el producido
de esta lot ría al los asilos de caridad de
la capital y del interior de la Repírhlica».

Quiere I^'cir que; positivatnlenty, los
fondos pro, edcntes de la lotería no pura
den ¡ igro5 r al los que constituyen la
renta ordiriririat de las municipalidades,
sea en lar arpital, sea en las provincias
de lar Ropulllieat.

Estos lit los están exclusivamente des-

tinados al al henelicenciar píihlic;r, y, en

este cona I,io, lars nluniciparlidadcs no

pucdvn ald,^rinislrarlos; son meros agen-

tes de su c aribución.

!Ahora, - útil() se haría esta distribu-
eión? 1'uv de la manera maís sencilla,

ui mi entender.
Al reglan ientatr esta ley, el poder eje-

cutivo Cre( una comisión administradora
de la loteri_r, y es consultando el criterio

de esa COI] Sión ttdmillistradora de la lo-
tería y de acuerdo con la intendencia
municipal de la capital que debía ha-
cerse la distribución, no con el criterio
arbitrario, omo el señor diputado por la
capital decía, del señor intendente,
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En las provincias dehía suceder otro

tanto.

Lo:; intendentes de las nlunieip:tlid;tdes
que reciben estos dinero; podrían h,c r-

CrcGunente ponerse de acuerdo con las

comisiones directoras de las sociedades
de heneticencia que tienen bajo su p:ttro-
cinio los hospitales ú otras instituciones

análogas de beneli=nc ia, Y hacer la dis-

tribución de acuerdo con las necesidades
de cada una ó seudo la importancia de
los servicios que prestaran ;í las localida-
des. Sin embarco, no ha sucedido así, }',
como digno, los fondos han ingresado
en esta capital al tesoro de 1;t inunicipa-
lidad; y en las provincias, en unas al te-
soro de l;ts. municipalidades, en otras

al de la provincia.
Intertanto, lii ley dc, lotería ninaun pa-

pel asigna ni lia podido ;tsiunar para su
ejecución al concejo d:•lihc rant_ munici-

pal en esta capital, ni :í los concejos ó
comisiones municipales en las provincias.
Su intromisión ha sido oficiosa n, inde-

bida.
Yo creo, pties, señor prtaidentc',, que la

ley que está :í la orden del día es necesa-
ria para nuodilicar tal estado de cosas
y para que los dineros procedentes dc. la
lotería ten—an su aplicación prevista, la
aplicación que el congreso quino que
tuvieran.

Por ahora, nada nuís.
Sr. Guiñazú -Pido la palabra.
Voy f, votar en favor de la moción de

aplitzamienlo hecha por el señor diputa-
do por la capital; y, aparte de otras ra-
zones, una de las principales que tendré
para ello consiste en que esta re•fornl;t
en vez de ser, como deben ser v son
;^_ ner;tlm<°nle las ta lei uta:^ en la leuisla-

citSn, un perfeceionataüc nt^ ^, un pt'o t'e^ o
es todo lo contrario.

No encuentro en cl proyecto que. se
di .cuto tuca sol;, inodilicacióli en el senti-

do de mejorar la le islacióli vinnente
sobre la lotería nacional.

El señor miembro informante, al con-
testar al señor diputado por la capital....

Sr. Almada- \te permite una inte-
rrupción?

Sr. Guiñazlí - \luy bieti.
Sr. Almada -Y con la venia del señor

presidente.
Como ya, señor presidente, no sólo se

está discutiendo la moción hecha por el
señor diputado, por la capital, sino el fon-

do del ay=unto.. .
Sr. Guiñazú No discuto el fondo.
Sr. Alinacla \o si , entonces, cómo

ha perniitiilO.
MC

Sr. Gulñazl ; -Ls que el señor diputa-

do no está un ^> exacto; yo le permití la

interrupción f.1ro que pudiera apreciar

mis palabras t.des copio son, pero el se-

ñor diputado l ey las aprecia así.

Yo le repit no estoy discutiendo el
fondo del asueto, sino fundando simple-
mente ni¡ vot, No he tocado para nada

el fondo del asunto; Bolo voy haciendo
una relerenc .^ ;í lo que acaba de decir
el señor diputad i.

i\here, puede continuar el señor dipu-
tado, Si uusta

Sr. Almada (ha ;t decir que no totna-
ha solamente ,n cuenta. las palabras que
acababa de 1 conunci:u- el señor diputa-
do, sino todo, lo que se lla dicho. Por
consiuuiente, ,e :.propia para sí sólo mu-
cho de lo que corresdonde :í los demás.

Sr. Guiiiazit -¿Por clué el señor diputa-
do no interru pipió :í los otros oradores?

Sr. Alelada --1 Ie interrumpido al señor
diputado para referirme ft todos.

Decía, señc r presidente, que como se
est<í discutiendo cl fondo (-le¡ asunto y
la comisión lo ha estudiado con el con-
curso del sc ¡or ministro del interior,
quien seu^ ún atiendo, desea toma' parte
en Cl debate, haría, indicación para due
se sirviese , l señor presidente hacer-
le avisar, :í Wi de que concurra.

Sr. Presiffi,ute --;.A la discusión de la
me ión de ,tl^lizanlinnte?

Sr. García : L.) -\lienir:ts se discute.

Sr. Presidulte -IL señor diputado por

^'y'n doha ha(,- moción para que rae llene

al señor apio apio. Quiero saber si es pa-

ro cu:indo s( discuta, el Rindo del asunto

ó va mismo, para la moción de aplaza-

miento.

Sr. A_lmad :L-1 le dicho claramente que
como :í prol,,')sito de la moción se discu-

te el loado Ud asunto, (lo ha discutido el
señor diputa ^lo Morel, lo designaré por
su nombre para que no se confunda con
el señor dip atado por San Luis), por esta
circunstanc,:t quiero que asista el señor

ministro, de de que tiene ganas de asis-

tir al debate.
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Sr. Guiñazú-1 o apoyaría la moción

para que venga el señor ministro, CU;tII-

do se discuta el asunto. Allora se trnt^
d e Un a simple moción de orden.

CoIltlllttaró, s eñor' presidente.
Sr. Presidente lec searía que el señor

diputado tuviese presente las cxigetlCl tS

del reglamento, sobre la brevedad en es-

ta clase de mociones...

Sr. Guiñazú-Sí, señor.

El se ñ or diputado, miembro inforrilan-

te de la co m i s ión, decía: la institución
(le la lotería es u na instituc i ón nacional;

es tul recurso de la beneficencia pública
nacional.

Perfectamente; estoy muy de acuerdo.
Pero por el proyecto que ól viene ;í sostc-
ne i', deja de ser tina in st itu c i ón nacional.

Sr. A1mada-ÍEs ó no discutir el fondo

del asunto, ceso que acaba de decir el se-

ñor diputado?

Sr. Guiñazú -No he entrado al fondo.
Desde luego hago esta ligera observa-
ción. Y ruego al señor diputado que
lile escuche y verá si es ó no desnatura-
lizar la ley actual y la institución, quitar-
le el carácter ele nacional.

Este proyecto excluye de los beneficios
ele la lotería de beneficencia fi tres pro-
vincias que tienen el pobre, recurso de
tres, quince y veinte mil pesos anuales
por una lotería local.

Sr. Garcia (L.) -Pero eso es de detalle;
corresponde ;í la discusión en particu-
lar!

Sr. Guiñazú - l lien ; basta con lo (.l¡-
cho para fundar mi voto en favor de. la
moción (le aplazamiento.

-Se vota la rnoei,',n de aelazarr.ien-
to y es rechazada.

Sr. Ocainpo --I lago moción para que se
llame al señor ministro.

Se trata de un asunto incluído en la
prórroga y por el cual debe tener interés
el poder ejecutivo.

-Sulicientemente apoyada esta ¡no-
ción, se vota y es aprobada.

INCIDENTES

Sr. Demaria - Podríamos continuar
con el asunto que sigue.

$r, Presidente - Perfectamente; se

1• Sesión de prórroga.

ContiI1tl,-tr;í COI] Cl 11SL1nto eltle Si-.Lle, hasta

tanto V"l iga el señor IniIllstro.
1

S-. Bat-roetaveña -Seríal convenie nte,

r pr , vidente, que s (' nos c o muni cara
el orden de los asuntos incluídos en la
prórroga para saber cu;íles son los que
se tratar;.ti silee s ivamente.

Sr. Presidente --No hay inconveniente.
1:n el n.isillo legajo que se ha dado al

señor diputado, están precisamente por
el orden dl- fecha los diversos asuntos
despachados por las comisiones; han sido
arreglado, por 1,1 secretaría en ese or-
den.

Sin (.1111 .irgo, si 1 t pesar Lle eso el se:-

ñoI' diputa lo quiere que se lea la lista de

los tslllltt ., no hay i11COnveilletlte.

Sr. Barroetaveña-Supon,,,o que se va
;í Seguir e orden liLum11 éri c o.

Sr. Secretario Ovando -Id orden nu-

mérico de las órdenes del día.
Sr. Barrtetaveña -No me ha compren-

dido.
Deseo qn,' se nos distribuya una lista

de los asuetos incluídos en la prórroga,
por el orar n en que están despachados;
no ahora s ¡lo después, para saber de guú
asuntos vacos á ocuparnos.

Sr. Presidente -Se ha mandado inl-
prinlir una lista congo la desea el se-
ñor diputado, pero aun no e <í pron-
ta. Sin enlh irgo, en las órdenes del día

están incluidos por su orden todos los
asuntos qu tienen despacho de comi-
sión.

;l'l señor nic'nihro informante ele la
comisión dt e.iha agregar algunas con-
sldeI'aci one

Sr. Aletada Vio , señor. Cuando venga
el señor n ^nistro, entone es darú' los
infurnlcs nc' sirios.

Sr.Presid , ulte -Entre tanto podríamos

conlintlar ct il los asunto'; que siguen en

la orden del día.

CRI`ÉDI I os SUPLEMENTARIOS

(l>c^^rtllrrtleelafa (le jtlsliCiu, Tullo

é il:.ll'llccíón plrGlic'ir).

:1 la honorable , -rnturu de tlipulados,

La comisión atr.ilíar de presupuesto ha tomado en

consideración el proyecto de ley enviado en revisión

por el honorable senado, abriendo dos créditos al
departamento de usticia,culto é instrucción pública,

uno por 1 l2.632,i5 centavps moneda nacional y otrp
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por 8 10.000 de la misma moneda; v por las razones

que dará el miembro informante, tiene el honor de

aconsciaros su sanción.

Sala de la comisión, julio 27 de l ' 5.

Adolfo .llorrlier- f. h'. .íruar^lla-

31, ;1 dLr¡u'irr-.J. Solctri.

PROYECTO uta LEY

El senado y cántara de dipula,los, ele.

Articulo 11 Abrese un crédito suplementario al

ministerio de justicia, culto é instrucción pública,
por la suma de doce mil seiscientos treinta y dos pe

sos con ^etenrt y ocho centavos moneda nacional

($ 13632.78 centavos) destinado al pago de los sí-
guientes créditos correspondientes 1 los ejercicios

de 1893 y 18) 1.
N° 1--A la gobernación del Chaco por ra-

cionarnicnto suministrado á los presos

judiciales en el mes de diciembre de 15938 303 50
N° 2-A la gobernación de Misiones por

medicamentos suministrados a los pre-

sos judiciales en los meses de agosto,

septiembre y octubre de 189.1 ................ > 5,13 00
N° 3-A la gobernación de Misiones por

racionamiento suministrado á los pre

sos judiciales en el mes de octubre de
1894 ............................... .................... > 1.258 40

N° t-A la gobernación de Misiones por

el mismo servicio en noviembre de 189.1 > 1.276 55
N" 5-A la gobernación de Misiones por

el mismo servicio en diciembre de 1304 > 1.211 16

N" 6-A la gobernación de Formosa por
el racismo servicio en noviembre v di.
siembre cie 1891..... ....... . .... . . ...... .......... > 63 96

N° 7-A la gobernación del Rio Negro

por el mismo servicio en noviembre y

diciembre de 18°3 .................................. > 384 85
N" 8-A la gobernación del Río Negro

por el mismo servicio en noviembre (te

189-1... ................. ...... .............. .............. » 445 s0

N° 9-A la gobernación del Rio Negro

por el miento servicio en diciembre de
1894 ........ .......................................... > 467 20

N" 10-A los señores (uquilla Pérez y C",

por útiles suminiarados A la citrcel de

General aula en junio ele 1°94 ............... > : 023 50

N° 11-A los señores Inquille Pérez y C"

por ra,ionamicntu s'uznini^trudo ;i los

presoti judici tlev de General adra en

julio de 189.1 ........................................... > 6-18 72

N° 1'3--A los mismos señores por igual

servicio en agosto y sepúentbt e de 18or-4.. > 1.333 19

N° 13-A los mismo, señores por igual

servicio en octubre de 18')1 .................. > 713 87
N° 1 !-A Iras mismos señores por igual

servicio en noviembre de 1891 .............. > 778 61

N" 15-A los mismos señores por igual

servicio en diciembre de 1894 ............... > 723 17
N° 16-A la gobernación del Neuquén por

igual servicio en los meses de octubre,

noviembre y dicierr.nre de 1893...... ..... > 123 00
N° 17-A la gobernación del Neuquén por

racionamiento suministrado a los pre-
sos judiciales en los meses de junio á

diciembre de 1694 y gastos de trasla-
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doran cie presos v !e autoridades para

instruir sumarios . ............................... 8

N° 18-.-t la misma oher nación por ra-

cionamientos y ge 'os efectuados en la

326 00

traslación del prez,, Eliseo Rosales....... . 75 00

Total...... 8 12.632 78

Art. `?U Abrese uu crédito stt^ lem, ntario por la

suma de diez mil pe os moneda nacional al inciso 5°,

itero 21, aneso E, dr i presupuesto vigente del depar-

tamentn de justicia autorizandose al poder ejecutivo

para imputar a est., ley las cuentas por raciona-

miento de presos dr los territorios federales que no

figuran en el articui,, 11 y que corresponden 1 ejerci-

cios vencido.

Art. 3° Comunlgro se, etc.

Dado en la sala de sesiones del senado argentino, en

Buenos aires, á de junio de mil ochocientos

noventa y cinco.

JULIO A. ROCA.

Adolfo J. Laborcgle,

Secretario.

1,,renos Aires, mayo 17 de 1895.

Al honorable corr^:reso de la nación.

El poder ejecuti o tiene el honor de someter á la
consideración de t uestra honorabilidad el adjunto

proyecto de ley a riendo un crédito suplementario

al ministerio de ji .Hela, culto é instrucción pública

por la suma de d,_e mil seiscientos treinta y dos

pesos con setenta t ocho centavos moneda nacional,

destinada al pago .fe créditos provenientes del ra-
cionamiento sumi istrado A los presos sujetos a la

iurisdicciún del ju gado letrado de los territorios na-

cionales, durante os años de 1893 y 139-1.
Al dirigirse a vuestra honorabilidad el poder eje-

cutivo en derogad., cie los fondos necesarios para el

abono de los créc',tos aludidos, ha tenido en cuenta
las serias dilicul ales que le han r.resentado los

gobernadores de quell, s territorios para obtener de
los proveedores )ntinúen haciendo el servicio, no
sólo por la escas, z de personas que quieran encar

fiarse de provis ,nes relativamente pequeñas, sino

porque las que las efectúan sólo disponen de muy

limitados capital, i y no pueden esperar el pago por
tanto tiempo.

Es este, por ora parte, un caso (le equidad, y el
poder ejecutivo .pera tendrá vuestra honorabilidad

a bien onsic!era, lo A la mayor brevedad posible.

En previsión -• an.tlogos inconvenientes, que se-
guramente se nr iaran este año, por cuanto la parti-

da para atender aquel servicio no ha sido alterada

en el presupue.to, el poder ejecutivo ha creido

oportuno solicit ,r una ampliación de dicha partida,

que resultó ins;,liciente el año pasado y que con

mayor razón lo será en el presente, desde que e
número de pres-,s aumenta.

Debo hacer p, esente á vuestra honorabilidad que

en esta clase dr gastos el poder ejecutivo no puede

limitarse á los cscasas recursos votados por la ley,
como desearla hacerlo, porque no está en sus manos
limitar Itt entrada de presos, ni puede prescindir de

racionar á todo, ellos.

Dios guarde t vuestra honorabilidad.

JOSE E. URIBURU.
ANTONIO Beanta,lo.
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Sr. Presidente -Está en discusión en

general.
~ Sr. Amarilla - 1'ido l:l p:1l:thr:t.

Por este proyec to el p<Id er ejec u tiv o

solicita del honoro bit- congreso tluc se le

acuerde dos crC-W tos ; uno por lo can-

tidad de 11112,7,S pesos, para p:tg:tr gas-

tos hechos en los territorios nacionales,

e n el mantenimiento de presos durante

e l año pasarlo, y el otro de 10.0111) pesos

para au m entar la pa rtida correspondien-

te del presupuesto vigente, pana hacer

(rente este añ o al los mismos gastos, por

ser i nsu ficie nte.

La comisión 11a estudiado las cuentas

enviadas por las diversas ^ohern:1ciunt s

de los territorios nacionales, y las en-

cuentr,t juStlllcadiiS con sus respectivos

comprohantcs, y todos liruitl:Ldais por la

contadurías, arrojando l:t Suin:L que se in-

Hl otro cr((.Iito, que no es más que una

ampliación de la portitl:t correspondiera

te, lo solicita el poder ejecutivo en su

mensaje, diciendo que la partida votada

es insuficiente por cuanto los presos, y

por consiguiente los gastos, han aullien-

tado.

Yo creo que con estas pequesias consi-
deraciones la cámara prestatraí su apoyo
para que estos créditos sean Sanciona-

tíos.
11e dicho.

-Se vota el despacho de la comi-

sión, y es aprobarlo mi general y en

particular

A la honorable emanara de <!Jurados ufo.

La comisión auxiliar de presupuesto ha tomado

en consideración el proyecto de by enviado por el

poder ejecutivo, abriendo un crOdito al departamen

to de justicia, culto e' instru.^ri,',n publica, por la su-

uta de pesos 101)l1,'>¡ centavos moneda nacional, y

por las razones que d:u'A el miembro informante, tie

ne el honor de aconsejaros su sanción.

Sala de la comisión, julio '7 de 1905.

Ailolfü .110(1tice-J. 11. rLna-

rilla-J. Solari -ALA. afau-

rin.

PROYECTO DE LEY

El Sena<lo y c<fn1ara de rllpt<tados, ele.

Artículo 1° Abrese un crédito suplementario a,
ministerio de justicia, culto e instrucción pública,
por la suma de diez mil quinientos un pesos con
veinticuatro centavos moneda nacional (10.501,24),

destinada al pago de los siguientes créditos, pen-

dientes de los ramos .Ie justicia y culto, correspon-

dientes al ejercicio d< 1893:

N" 1 -:Al juzgado (cd. ¡ti de la provincia

de S tira, importe ,le su planilla de

sueldos y gastos po el tires de diciem-

bre de 1,,'3 ............... .............................

N" 2-A don losé A.: , recalo, por su suel-

do como secretario uterino del juzgado
federal de Sin loa i, por el tres de oc-

$ 1.010 -

Cubre de 18'13 .......... .............................. . 150 -

N" 3-A don Carlos 1, Báez, sus honora-

rios corno defensor ad hoc en la causa

seguida contra don Victor Lugo ante el

juzgado letrado del erritorio de Misio-

nes........ > 25 -

N° 4-A los doctores Atanasio Quirogn y

Francisco P. Lav; le, sus honorarios

por el analisis qututjco é informe p"-

lucido en los autos egujdos ante el juz-

gado de instrucción de lit capital contra

don Salvador llu. ,o 13aschieri, pesos

quinientos cada un ................................ > 1.000 -

N" 5-Al doctor Atn—asio Quiroga, par

sus honorarios con motivo del análisis

yuilnico practicad. en los autos segun

dos ante el juzgado te instrucción de la

capital contra don san 13arreiro.., .... » 2.000 -

Numeras 6 al 13-Al ferrocarril Central

Argentino, por pi,,;tjes otorgados por

cuenutdel minister,, . ............................. » 2.703 29

Números 14 y 15-Al ferrocarril Central

Córdoba por id id I ................. ...... ..... » 330 35

Níuneros 10 y 17 -Al ferrocarril del Sud

por id id id .......... ............................. >

Números 15 y 1-Al ferrocarril de Bahía
376 41

131 anca y Noroeste por id id id ................ > d5 -

N°20-AI ferrocarriArgentino del Este
por id id id.........., .......................... > 9 -

N" 21 Al ferrocarri les Oeste por id id.. > 49 55

Números "_2 y '3-Al ferrocarril Centr„,1

Norte, por pasaje suministrados por

cuenta del ntiniste 10 ............................. » 27,1 20

N" 21-A la companide ferrocarriles de

Entre ltios por id l id .......................... > 69 -
Números 25 y i - \l ferrocarril Gran

Oeste Argentino ›r id id Id ................. > 281 0
Números27ai:32-Al ferrocarril de Bue-

nos Aires al 1'acíli o por id id id............ > 711 55

Ntuneros 33 ,' :!)-Al ferrocarril ele Bue-

nos Aires y 12osar ^, por id id id............ > .18u 7I

N" in-A Ion Luis I•re'moli, por pasajes

oturgculos en mci ajes ias en los tci'ri-

torios nacionales les Sur, por cuenta

del ministerio ...... .................. ............ > 608 -

N" -II-.-A ln compal ., nacional de trans-

portes • Fapreso ,lillalong>a >, por la

conducción, por c,,'tnta del ministerio,
de varios bultos d, finados a los juzga
dos le rados de Feo masa, Chaco, tvlisio-

nes, Pampa y Rio Segro ....................... > 111 611

N° 42-A don Guille :no l(raft , por trein-
ta ejemplares de la Guía Kraft>, de
181!3 ...................... »

N" .1:3-A la CompaPla Primitiva de Gas
60 -

de Buenos Aires, or consumo de gas... > ll8 45

Números 41 A 46-A Juzgado letrado de
Misiones, honorar ios regulados a d<in
José A. Mujica _ amo fiscal ad hoc en
varias causas... 110 --
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N° 47-A don Rómulo Sarmiento, sus
sueldos como defensor de pobres, inca-
paces y ausentes ante el juzgado letra.

do del Rio Negro por noviembre y di-

ciembre de 18'13 .................................... . 300 --

Totd...... 10.911 ?t

Art. 2' Comuníquese, etc.

)osó V- ZAPATA.

Sr. Presidente - Lstí en discusión en

general.
Sr. Amarilla-Pido la palabra.
Este es un crédito solicitado t¿unbión

por el poder ejecutivo, para abonar los

gastos hechos por piLsajes dados por el

ministerio de instrucción pública y culto,
y por otras causas.

Las cuentas enviadas lean sido todas

prolijamente examinadas por la comi-
sión, y las ha encontrado debidamente
Justificadas.

Por esta razón cree la comisión que la

cámara debe acordar el crédito que se

solicita.

-Se aprueba el despacho en gene

ral y en particular.

LOTERÍA DE BENEFICENCIA

Sr. Presidente - Ll señor ministro del

interior manifiesta encontrarse en este
momento muy ocupado, en acuerdo; que
no ha podido tomar conocimiento de
este asunto, para poder informar á la cs-

Inara; y que; estí conforme con el despa-
cho de la comisión, por quien 1uú llamado
en oportunidad para tratarlo.

Sr. Mantilla-¡Se ha lucido la cámara
con la invitación!

Sr. Presidente-No sé, señor, si se tra-
taba de lucir ó no.

,Así es que la r;unar;l res<llver,í si de-

bemos considerar ú no el asunto.
Sr. Gálvez - Que se aplace, desde que

el nliemhro informante de U comisión
ha manifestado que el señor ministro
tiene, interés en venir.

Sr. García (L.)-Que se vote si se con-
tinúa.

-Se vota, y resulta afirmativa.

Sr. Morel -Yo he votado creyendo que
se aplazaría hasta la venida del señor
ministro.

Sr. Presidente -Se va uí rectificar, en-

tendiéndose q ie la votación tiene por ob-

jeto saber si 1, Minara resuelve que con-

tinúe 1,1 diem i(')n de este asunto, sin la

presencia del (.ñor ministro.

- -,e rectiliia, y da el mismo resul-

Lu ,..

Sr. Presiden te - h.stá e n d iscusión en

general,

Sr. Aletada ['ido la palabra.
1en;o elue , inpezar las muy pocas pa-

labras que di1 para fundar c-.te despa-

cho de la com osión de hacienda, repi

tiendo una ve' mcis A la honorable c.í-

Ill;tr(t las tnisi as que acaba de enunciar

el señor pros dente .'t nombre clel señor

ministro del intcrior, diciendo que si no

puede concuri ir inm dial mente, porque

Se ene centra Ti acuerdo de gobierno, él

esti de peri cut conformidad con el

despacho de a comisión, ui cuyo sala ha

concurrido Cl. las sesiones ,i que fud in-

vitado por ella.

La coHlisiún de hacienda ha entendido
que al ocupar e de este asunto no debía
considerar el Fondo de él, sino la forma.

,La ley de .t lotería nacional existe, y-
lo único que ha querido por el distin-

guido senados , autor del proyecto, congo
por el honorable senado y por el poder
ejecutivo, fui dirimir las dificultades de
interpretleió ) que hahí,ul sur_-ido en-
tre el poder eccutivo y el concejo deli-
berante, por una parte; y, por otra, hacer
eficaz la sac,:ión de las leyes vigentes
que prohiben el juego de loterías en esta
capital y en los territorios nacionales,
sin exclu:;iói de una ,sola que no seas lat
lotería naciW1;1l'lutol-izadat por el hono-
rahie cun re Ao.

Lti e ste rol, epto lit comisión tuvo que

tomar talaba !1 Cu Cuenta los proyectos
pres=entados por los señores diputados
Minen y \lo •l, encontrando que el del

señor dipue do por Corrientes queda
atendido en 1 is disposiciones del proyec-
to que viene ( n revisión, y desestimando
el del señor diputado por la capital, por-
que él tiende al modificar sustancialmen-
te la ley aci cal de lotería, cosa que no
ha entrado t n el propósito de nadie.

Entonces, i,ues, si el objeto era intro-
ducir simple . modificaciones de procecii-
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miento, la comisión quiso estudiar de la
mejor manera posible el asunto, y, ii pe-
sar del asesoramiento del señor ministro,
ella no tuvo inconveniente en invitar a Su
seno J. algunos señores diputados que
habían manifestado el deseo de hacer sus

objeciones, las cuales han sido tamhifn
atendidas en el despacho que la comisión
ha formulado. Y es por esa circunstan-
cia que la comisión modifica las artícu-

los 3° y S° del proyecto venido en revi-

sión, y los modifica en esta forma.
En el artículo 3°, que dice que el cargo

de miembro de dicha comisión será gra-
tuito t incompatible con todo otro em-
pleo rentado, la comisión ha introducido
las palabras «incompatible parra el que
desempeñe lit presidencia de esta comi-
sión administradora», porque es éste el
único empleo rentado; los dem_is son
gratuitos.

A la comisión le parecía que era tala

determinación demasiado rigurosa la de
establecer que fuese incompatible el
cargo de miembro de la comisión de la

lotería con otro empleo rentado, desde:
que puede haber distinguidos y respeta-
bles funcionarios públicos que quisieran
prestar este servicio al país, haciendo
ese trabajo en pro de la caridad pública.

Otra de las modificaciones es la que la

comisión introduce en el artículo 8" de
la ley.

El artículo 3" dice: «111 importe de es-
tos beneficios será entregado por el po-
der ejecutivo fi la municipalidad de la
capital, sociedades de beneficencia y
municipalidades de provincia, quienes
administrarán estos fondos, no pudiendo
invertirse en otros objetos que los deter-
minados por esto ley».

Aquí se encuadraba perfeetrunente el
proyecto del señor diputado porCorrien-
tes, que había solicitado antes una otra
forma de distribución de los fondos, y
también los anhelos de otros señores di-
putados; y en consecuencia la comisión
atendió a todos, porque los ha encontra-
do justificados, y propone la modificación
del artículo 8° en la siguiente forma: El
importe de este beneficio será entregado
por el poder ejecutivo en tres casos: 1°
En la, capital de la República, 'i la inten-
dencia municipal y a las asociaciones y
corporaciones tic beneficencia y de ea-

1' Sesión de prórroga.

ridad; En 1 ir; provincias, á una junta
que se compo,ldri del intendente m u ni-

cipal, del jue: federal y del presidente
dei superior ti ihunal de justicia.

iDespufs de xpedido el despacho de

que nos ocuramos, el poder ejecutivo

envió una nora en la que. proponía una
modificación a esta comisión propuesta
por el despac.io, es decir, que la admi-

nistración de esos fondos y la distribu-

ción en las prc,cincias se hiciera por una
junta compues,a del intendente munici-
pal, en cada una de las capitales de pro-
vincia, y de do, personas mas que el po-

der ejecutivo I.omhre, sin sujeción a que
estas dos perso:tas sean ó no el juez fede-
r:il y el presid, ntedel supremo tribunal

de justicia.
Hago presente estas indicaciones del

poder- ejecutivo, por si acaso existe en la
mente de alguno de los señores diputa-

dos, como ya nie lo han manifestado al-
gunos, la idea (le proponer esto mismo
que ya está propuesto por el poder eje-
cutivo, para que la cámara, en su caso;
resuelva cuál el,, las dos formas cree m is
conveniente acc piar.

ll inciso 3° di, e que uno y otro el in-
tendente municjal y estas juntas, en las
provincias - nCnninistrarán los fondos
de acuerdo con los preceptos de la ley,
tal como lo dice el artículo S° del pro-
yecto.

La comisión ha introducido además
dos nuevos art.o:ulos, que son el 11° y
el 10.

El artículo 11° (le la comisión establece

que los inl'ractc,r(2s enumerados en los
artículos anterior es quedan excluídos del
beneficio estable ido por cl art. 37bdel có-
digo de procedimientos en lo criminal: la

excarcelación bit e fianza. Y esto es con el
objeto de impedir una vez más el cúmu-
lo de casos abusivos que se han produ-
cirlo, según los ii,lormes que la comisión
ha recogido al re-pecto. A cada momen-
to se toman pres,)s a estos infractores de
la ley, por vender loterías no autoriza-
das ; pero sucecee que inmediatamente
hacen uso del derecho de excarcelación
bajo fianza, y obtienen por consiguien-
te su libertad. -

Por el artículo 1'2° que la comisión pro-
pone, se establece también que las infrac-
ciones ala presente, leypodrán serdenun-
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eiadas por cualquier persona del pueblo,
quien tendrá derecho .í la mitad ele la
multa que Se imponga á mérito de su

denuncia.
Este artículo es tendente í ofrecer una

fórmula Huís coercitiva, para que todos
los que se ocupan de expender loterías
clandestinas teman el temorde la denun-

cia, denuncia que puede producirse por
aquellos mismos que intervengan en
ella ; y que ele esta manera concluya
siendo eficaz, como la ley ha querido que

lo sea desde el año 1 hasta la fecha.
Es sabido por todos los señores dipu-

tados que en aquella época se dictó un,
ley por la cual se prohibía totalmente el
juego de la lotería ; y apesar de esa
prohibición, siempre se tul jugiedo aquíá
loterías extranjeras, y se han expendi-
do los billetes en las agencias y en la
calle, aun a pesar de Li penalidad que la
misma lev establecía y que era mucho
más fuerte que la que esta establece.

No tengo otras consideraciones que
aducir en ln discusión en general ; pero
si acaso algún señor diputado deseara
mayores explicaciones, no tendré incon-
veniente en dárselas.

Sr. Morel Pido la palabra.
Una ley, señor presidente, debe res-

ponder ,í una necesidad, á una aspira-

ción pública, á una exigencia social; de-
be resolver un problema ó un conflicto.

Acabo de manifestar- que e°1 conflicto
no existe; que no existe la necesidad, que.
no existe la aspiración pública que res-
ponda ui una ley semejante..

-El proyecto sancionado por el sena-
do es una verdadera monstruosidad por
los principios constitucionales y de legis-
lación que. coinpromcte.

1?:; un caso de legislación innecesaria,
perjudicial completamente estcri1.

¿()uú se propone?
¿Perseguir el juego?
1 1 juego se persigue actualmente!
El señor diputado acaba de decir que

el juego se persigue, que tiene informa-
ciones respecto de los casos que se pre-
sentan....

Sr. Garcia (L, j--Acaban de ofrecerme
billetes de una lotería clandestina, á las
puertas del congreso!

Sr. Quesada -y le ofrecerán siempre!
Sr. Morel -Y le ofrecerán siempre!

:" Sesión de prórroga.

Acaba de de, ir el señor diputado que
los vc.ndedore son perseguidos, y que,

tomados en fue cante delito, recurren al
Ilr7licYr corpus,

Debo contest r al señor diputado que
esGl en error. Todos son llevados ante
la justicia corre cional, de donde salen

en libertad boj., fianza de quinientos na-

cionales. La ji.risprudencia es uniforme
.í este respecto

Sr. Almada - Si inc permite?
Si he dicho Ir /berrs corpus, ha sido por

un lapsus luir ,e<e. lle querido decir bajo
fianza.

Sr. Moret -P rfectamenle.
Son puestos en 1ihertad bajo fianza,

previo un dep.„ito de quinientos pesos
que, de acuerd,, con la ley, determina el
juez. lista sum es igual á la que esta-
blece este pro\ , cto.

1 lag', pues, el este caso, como he dicho
ya, un exceso ci, legislación que no tiene
objeto.

Este provee u compromete, por otra
parte garantía constitucionales.

Ningún ciud dano puede, ser penado
sin juicio prcti io, dice la constitución;
ningún ciudad no puede-ser penado sin
defensa; y este proyecto libra á la policía
la denuncia, la formación del sumario, el
proceso y la cc 1edenación del procesado,
Sin apelación, :,in las solemnidades de
los juicios! De manera que la policía tie-
ne que proced, r á aprehender al delin-
cuente ó reput, Jo tal, á procesarlo por
sí y ante sí, sin vista fiscal, sin defensor,
y á fallar la cansa definitivanmente, irre-
vocablemente!

Sr. Atinada - pa1 como está legislado
por nuestro có,ligo.

Sr.Morel-,N,,, señor; permítame!
Sr. Almada lo voy á demostrar.
Sr. Morel -V emítame!
No csUí legi Ido que el ciudadano ten-

ga que ser- som tilo á juicio y penado por
la policía irrev cablemente.

Está legislad, por nuestro código de
procediniiento:en materia criminal que
la policía inter,-c.nga en los juicios cuan-
do la pena no pase de treinta días de
arresto ó cien p,•sos de multa.

Sr. Almada - Vso es!
Sr. More1 -1',-ro cuando pasa ele trein-

ta días de arre< lo ó cien pesos de multa,
se somete á la . usticia correccional, hasta
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inil pesos de multa ó un año de prisión;
y sometido á esa justicia, tiene todos los
derechos que las 1^ ye :,lindan: la de-

fen a y la audiencia fiscal, la prosecu-

ción de todos los pros edinlientos y for-
malidades que las. l( ves establecen para
que la ScrItencia de los Iuece sea re:il-
mente una verdad jtu'ídica: y tiene la

apelación, en g: u':ultía precisamente de

los rtcrechos individuales.
Por' este provecto sc. entrega á la poli-

Cía todo: la libertad y los dineros del
individuo, del sospechoso-porque esta es
Una verdadera ley de sos=pechosos. l;l

sospechoso pira l:l policía, es prilcesado
por la misma policía sin intervención de
nadie! La policía tiene que hacer un jui-
cio sumarísimo, tiene que billar, y 1`111a
sin apelas ión de ninguna clase.

Vo pregunto: ¿Iat;t ley eS constilucio-

mil? Y :títn suponiendo que sea consti-

tucional, ¿esto de acuerdo con la le!;isla-

ción vigente:'

De ning una 111alle ra!
¿Es COI1vc I ientl innovar á Cada rato la

le i laeión vigente, cuando hay la expe-
riencia de que esa legislación viene en
prole ceiútl de los derechos iodividu:Lles,
que es una 1egislAción que. no envuelve
errores ni injusticias:

1)C ninguna manera!

Por lo demás, este proyecto contiene

una cosa nuts monstruosa todavía: l:1 de-

lación por dinero.

Bastaría esta simple observación, :'t mi

juicio, para que Lodos los señores dipu-
tados se indignen ante esta prescripción
que por treinta miserables dineros hace

que puedan convc rtirse en judas...
Sr. Garcia L.; - 1,o mismo sucede en

los

Sr. Morel-\o, :vítor; lo contrabandos

llenen LIII proc:-dullletlto mucho lilas se-

rio.

Sr. Garcia (L.)- S,• da la mitad al de-
nunciante.

Sr. Moret --- 1,:I juicio de contrabando
contiene formalidades que este proyecto
no establece.

liste provecto autoriza la delación, pre-
cis:tnlente una de las acciones que más
deprimen el C:lrbcte '; y- e11 una deillo-
cracia esto es algo que no puede clasi-
ficarse, por lo rc pugnante que es!

Bien, pues, señor presidente; si un pro-

1° Sesión de prórrcga.

vecto como este, C le' tomado así, á la
li±:c ra-porgmle me reser vo el discutirlo
cll particular, Si íuei at sancionado eIl ge
neral --tiene tal es Il1 instruosidades Con s-
titucionales v de le; islacic5n, fuera apro-
hado, duí• duedam 1111 reducidas las ga-
rantías Con st lt uci o ll i les?

Cualquiera de nos otros, Cualquier ciu-
dadano podrá ser de tenido por la policía,
so pretexto de vencí e loterías clandes-
.§lIlas!

Sr. Aletada - So pretcsto, no! Si lo
pill:ul vendiendo hill,:tes. (Risas).

Sr. Morel -So prc Texto, sí, señor; por-
que esta es una ley le .sospechosos, que
los entrega á la poi la que los juzga
y condena á pagae u0 pesos de multa ó
0 meses de arresto, c• si son reincidentes
duplica la multa y e', arresto.

1)e manera que s„ innova completa-
mente lat le gislacii il, porque se altera
hasta la jurisdiccióll de los jueces ordi-
narios, puesto que cuando la pena del
delito excede de un año de prisión co-
rresponde á los juec es del crimen enten-
der en los juicios, - por este proyecto,
duplicándose la per t á los reincidentes,

vendría á conocer 1 policía en delitos
que tengan un año le prisión.

N hay siquiera la graduación de la
pella, ente debe exlh lir siempre en nom-
bre de lit justicia y de la equidad.
Aquí, el que vcnd un quinto de lote-
ría está en las Inisi as condiciones que
el que vende por 50( ó 1.000 pesos, lo due
es una verdadera in ,nstruosidad.

Por estas breves ,'Ol1StdCruicioncs, lo-

nladas así, al acaso, creo que l:t c:"n:lra

debe reclt:lz:u este provecto, no impor-

Lutdo su rechazo el rechazo del proyecto

del señor diputado I ( lix ^lart:l (ónlez.

Sr. Aletada -- P ¡do la palabra.

Yo no tengo el pr^pósito de hacer dis-
cursos....

Sr. Morel -Yo ta1.1poco.
Sr. Aletada -....sino el de limitarme á

nluy pocas palabras=, en cuanto lo juzgue
oportuno para dele der el despacho de
la comisión.

Lo ímico que quien o decir en general
es lo siguiente: que en todo lo que el
señor diputado acal,a de decir, no tiene
razón. Se lo voy á demostrar.

Y en cuanto á la declaración que ha-
cía, de que ó1 desee, el rechazo del pro-
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yecto, ino SC POr qué se lile ocurre que

no lo desea! (Risas).
Yo creo que estará Conlornle con que

lo sa11CiOflt 1fl0S.

Sr. Morel -ilnterpreut mi deseo per-

fectanlente!....
Yo le doy to da libertad de interpre-

tación.

Sr. Alnada -A él, adentro, le ha de

gustar que aprobemos el despacho.....

(Risas).
Sr. Mores -No, señor, absolutamente.

Sr. Aletada -....afín cuando se discuta.

Sr. Morel -- Absolutamente. Porque,
corno no lo quiero para mí, no lo quiero

para el señor diputado.

Sr. Varela -Pido la palabra.
Señor presidente: yo no esperaba que

este proyecto Se discutiera en el día de
hoy. No etc, propongo hacer discusión,

pero necesito dar los lundanientos de ni¡
voto en contra de su sanción en general;
con tanta luís razón cuanto que tengo
sobre mi conciencia el cargo de haber
contribuído .í su sanción transitoria cil

el llalluicipio de la capital de lit IRpaí-

bliccl,--porque ella fue votada por la

asamblea local, para la capital.
Sr. Mantilla -Lo felicito por el arre-

pentillliento.
Sr. Varela-Sí, señor; estoy profunda-

mente arrepentido.
Cuando fundé, á nombre de la comi-

sión de hacienda, el proyecto primitivo,
á propósito de una solicitud que las
Damas de beneficencia presentaron al
congreso, dije que, á tener carácter per-
manente, la comisión habría estado en
contra; pero que en vista de que todavía
no había leyes que dieran los medios de
perseguir las loterías c xtranjeras, e
siendo indispensable Cavorc cer á los mi-
les de niños que no tenían hospitales
donde cohijarse, y puesto que no había
medios de proporcionárselos porque la
renta municipal era escasísima, la comi-
sión aceptaba.

Detrás de ese primer proyecto vi-

nieron otras sociedades solicitando lo

mismo, y por último presentóse esta ley

dando ya fi la lotería cierto carácter de

permanente'.

Hasta entonces, señor presidente, to-
dos los proyectos habían tenido un ca-

rácter eminentemente local: era la muni-

eipalid:od de lt capital la que solicitaba
de la as:unhle 1 local - q ue en este caso
era el eongres ' -una autoriza c ión 1 ual

á la que se ha pía dado í la s Dantas de
beneficencia, 1 ira usarla en la capital
t:iinbif n.

:A ese preve, to Sea regó un artículo
disponiendo qn, el hit por ciento del pro-

ducto de la lot ría sería para las provin-
eias.

¡Té esto así; pero a nadie, se le ocurrió
decir que lit iterí,t tenía carácter na-
cional.

l.so inlport;lha sencillamente decir a
la municipalid id de la capital: La muni-
cipalidad de 1.1 capital contribuirá Con
-lU por ciento d, lo que produce este jtle-
<go, en heneli• io de otras sociedades
facas del rec tito mismo de la capital.
Si no quiere, n , jugará la lotería.

Puro ahora, señor, se viene Con uta

proyecto que ahnite ese juego y le da

ya el nombre de institución nacional.

Liga lolcría de bcilp_/icelrcia ucacion al.

Y yo me pei nito preguntar, ante este
hecho g' ravís nao para el porvenir de
nuestro país: dentro dequé cláusula de
la. constitución cabe esta institución?

¿Qué es una lotería?

¿Es un iinpu,-sto? No lo dice ninguno
de los artícull de la constitución, ni el
-1", ni el 07 en n ;is incisos 1" v '„'

^l?s una sud co.tria? No puede ser in-
dustria, pucs^o que la constitución dice
que la industr^ 1 CS libre en nuestro país,
que hay el de, cho de ejercerla en todas
partes el(' la k'.pública.

Según este proyecto, no solamente no
es industria 010 ilue es un delito, y un
delito mas gr.n-e que herir, que derrt-
nutr s:tngre hiinlrina, puesto que el que
de rr,una r;CU1 re humana puede, dando
[x cvituucnte I i onza, salir en libertad; pe-
ro aquí no se dnlite liador, se tiene que
cumplir la peca establecida, precisamen-
te porque es (n,t_vor delito vender bille-
tes de lotería, en la capital, que derra-

illetr sangre d.- hombres!
Señor: yo 1.,^ empezado á estudiar la

cuestión y me he dicho: -en qué facultad
delco ngreso puede fundarse este pro-
vecto? l:n tod la constituicón no he en-
contrado nlásque un inciso deun artículo
constituciona en qué podría pretenderse
fundarla, y es el inciso 80 del artículo 67,
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que dice: c^corcl:tr subsidios del tesoro
nacional á las provincias cuyas rentas
110 alcancen, seuún sus presupuestos, :t

cubrir sus gastos.
Ninuuna otra e^pliraci^ín puede tener

este provecto que la insuficiencia de
rentas en Lis provincias, para que el

congre so pueda iI' e l] su avnda. S i 110

11ay in s u ficiencia de renta s, C'1 congreso
no tiene f.tcultad, por ningún artículo

de la constitución, pata entrometerse en

el rcgilnen de las provincias, ni mucho
nleIlos.

Pero bien, señor presidente: este inci-

so S° del artículo ()7, lo rlue dice es que

S(, provc cr:i :í las provincias de los fon-

dos del tesoro nacional. Y :í quién se le

ocurre que el tesoro Racional

componerse de una lotería! ltuy hil n!

Sr. García (L.)
le npoy [ría.

terrtln pc dicióndolnc que es para bene-
licencl.......

!o; tio se aLitoi-iza á nadie ú robar, pa-
ro ha(, -r beneücencia; no se puede au-
torizai :1 n adie :1 hacer juegos de azar,

prohib[,_los, p anal beneficencia.
Sr. García (L.)-Si yo estoy precisa-

Inente 11 contra de la lotería!....

A qui,'nes se va .t beneficiar, según lo

(Inc esl.í sosteniendo el señor diputado,
es á lo:, coimeros clandestinos.

Sr. Varela -Absolutamente.
Yo r(^_I:tctaría este provecto poniendo

congo al_ tículo 1°, el :n'tículo 17 del que

está en discusión: Derógase la ley níl-

mero t: ratos» ; y, como artículo 2": «Co-

muníge sc, etc.n

Varios señores diputados --Muy bien!pueda

¿En qní• artículo ele la constitución sc
encontrar:1 esta lacult:td de aumentar el
tesoro nacional, el haber del tesoro na-
c iona l, co n una col/iiil.»... pernifian lile los

señores diputados la palabra, porque no
h:ty otra en el idioma esh;lílol. Se lile
¡lizo un rcutt-;;o por los señores diputados,
cuando pronuncie, una vez esta palabra,
aquí, en la c:iulara; Luí ;í buscar el dic-
cion.trio, v el diccionario de la lengua
no tenía otra: el que gana con cl que jue-
g:t, recibe coinma.

Luego, entonces, yo temo el derecho

de decir: en este cuico, estaría el con-

greso votando una ley para aumentar

el tesoro Racional con coimas sobre

juegos prohibidos por el congreso mis-

¡-no.

Sr. García (L.) -Pero con fines de ca-
ridad.

Sr. Varela -Voy :í 1leg:ir ahí!
Sr. García (L )-L:t p:ll:ibra corear es

aplicable :í los que gan:lu con el juego
clandlestino.

Sr. Varela -^\l que recibe la prima
del juego.

EE;n este caso, la coima-no hay otra
palabra que emplear -representa un 1,7)
por ciento, puesto que es lo que se re-
tiene del dinero del público, comprador
del billete. El 10 por ciento restante va

á gastos; pero el 15 por ciento se re-
tiene.

Sr. García (L.) - Pero para benefi-
cencia.

Sr. Varela -El señor diputarlo me in-

1` Sesión de prorroga.

Eso es otra cosa! Y yo

Sr. Davact -Yo :tpoyarí:l de muy bue-
na gana :tl señor diputado.

Sr. Varela-Yo quiero seguir, Para de-
Illostrar cólllo insensiblemente hemos
ido desi fiándonos por una pendiente. que
nos llek .1 á Llll abiSmo, señore s, á 1111
abiselo insondable!

Si Se ( ,tudia esta cuestión lotería por

su faz r ,lnstitucionaal, resulta que, muy

sabiamente, los que hicieron este librito,
grande por lo que contiene, (rlrueslrrr la
coustr'triiólr) no autorizaron la lotería; y
si se la c .,tudia en los que hicieron la
constitucón, <í lo menos en algunos de
ellos, en las ideas que (),(,t-minaban en
sus cereioros, que fot'nlaron la constitu-
ción par; d:11' libertad, constituir dcre-

chos y h: er el progreso de 1;1 República,
se encuelltra que hay rastros, en los ana-
les cíe la I^epílhliea 1\.tgentina según los
cuales e , prohibido el juego cde 1;1 lo-
tería.

l;n la provincia ele Buenos Aires, por
ejemplo, ,u constitución prohibe el jue-
go de la lotería.

¿Tendri;t esta ley nacional, como decia
el señor diputado en la sesión anterior,
el privile;,io de destruir las constitucio-
nes cíe 1a: provincias? ¿Podría el congre-
so decir: ''o autorizo Cl juego y lo ¡ni-
pongo a I.t provincia ele Buenos Aires, a
la cíe Tu( um:tn, a la ele Córdoba?

Yo sosa, ngo que eso no cabe, que eso
no está di otro de las facultades del con-
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greso; y aún cuando haya cometido esta
enormidad ;i la que desgraciadamente
he contribuido, de autorizar transitoria-
mente el juego era la capital, usando de

un absoluto imperio legislativo y de ju-
risdicción sobre sus habitantes, porque
así lo determina la constitución, no puede
en manera alguna salir del territorio de

la capital para llevar iguales obligacio-
nes y autorizar semejantes delitos .fuera
del territorio de la misma.

Señor: se dice que el objeto de esta ley

-se ha dicho, f lo plenos-es levantar la
moral, es proteger la moral; y como hay
un artículo de la constitución que, si no
emplea propianiente la palabra moral,
tiene otras que, se puede decir, son deri-
vativas de ella, voy :i ocuparme también
de él. Es el inciso 16 del artículo 67, que
dice que corresponde al congreso pro-

veer lo conducente .i la prosperidad del
país, al adelanto y bienestar de todas las

provincias. Y lienestar (le tortas las / ro-

i'i nc! as.
Se comprende, señor presidente: una

parte de lo conducente al bienestar tie-
ne que ser empezar por hacer una so-
ciedad moral. La intención es perseguir
los juegos clandestinos, las loterías
clandestinas, las que vienen del exterior
y las que vienen de otras provincias.

Y en vez, señor, de proceder en este
caso como otras naciones lo han hecho,
nosotros procedemos como los antiguos,
creyendo que á fuerza de rigor es posi-
ble extinguir un mal que no se extingue
con el rigor, sino con la energía, con la
capacidad permanente de combatirlo,
con los medios que razonablemente de-

ben emplearse.
A ver si los .señores diputados me en-

cuentran un artículo, en este proyecto ó
en alguno de los proyectos anteriores,
en que se diga que es cómplice del juego
de azar el que compra un número de la
lotería, el que recibe un extracto, el dia-
rio que publica en un telegrama los nú-

meros premiarlos!... ¿Hay alguien que lo
encuentre?

No, señor presidente.
Y yo pre ;unto: si es delito vender un

número de lotería ¿no es mayor delito
comprarlo? Si es delito venderlo ¿no es
mayor delito publicar el extracto?

Y si no hubiese quiere publicara el ex-
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tracto, quien tlivul`gara las suertes, ¿ha-

hría quién cm iprara la lotería?

Así se ha p.,ucedido en otras partes: se
persigue al 1_1e compra Como al que
vende; al que publica el extracto como al
telé01ralo quc trasmite el número pre-
miado de la i^ olería.

esto expl 'a cómo en naciones colo-

sales, copio 1., Inglaterra, como los Esta-

dos Unidos, ro se le haya ocurrido :i na-
die ir :í vender números de loterías clan-
destinas: porque allí se castiga ¿1 todos

los que son ' ulpables, con la multa, y si
no con la n1u I tu, con la carcel. Y, al fin y
al cabo, los palpables son reprimidos.

Y, señor pr (•sidente, si la constitución

no ha autoriz [do semejantes loterías, es

porque es un principio perfcctamente. re-

conocido en el mundo que si hay ccar-

corna social, arconla que arruina ;i una

nación, esa e Irconla, el número primero,

es la lotería!

Señor: lo que voy :i decir puede to-
marse como ,:iradoja: hay escritores, so-
bre cuestiones de economía política, que
atribuyen la pobreza de la España :i sus
loterías; que atribuyen también el atra-
so por que p:lsó la Italia á sus loterías,
que han silo muy modificadas; y la
Francia, apcreibicla en tiempo de lo que
las loterías c pan, dió una vuelta y, como
de raza latín i, contemporizando en cierto
modo con la , loterías, pero para acabar
justamente ( on ellas, estableció el em-
préstito con primas. Y á los jugadores
de lotería, que ya no podían jugarla, les
dijo: Allí ten .is fondos públicos de la mu-
nicipalidad i1 París; ahí tenéis obliga-
ción del Cre lit Eoucier, que tienen pre-
mio y que r é nen interés: de modo que
os doy, puel,lo francés, un ruedio de em-
plear vuestr,, capital y de correr la even-
tualidad de Tina suerte.

Sr. Ocam.po-i\;'le permitiré interrum-
pir al señor diputado.

En Franca existe la lotería para las
Artes decorativas. Aquí, entre nosotros,
es para los hospitales: no tenemos Artes

decorativas
Sr. Vare ta- Agradezco la interrup-

ción al set,or diputado, y con ella el
oportuno re cuerdo que inc trae.

Señor presidente: ¿saben los señores
diputados l , que es esa lotería para las
Artes decc rativas? Cada año hay una
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exposición ele Bellas artes, y la sociedad

que la preside pide anualmente la ;tuto-
rización, y la obtiene, para jugar en lo-
tería las obras de arte', los cuadros que
regalan los pi:ntoreS, Lis estátuas que re-

galan los escultores, los dibujos que rw
gala el grabador.

Pero tras loterías no ofrecen premios

en dule ro.
Y á tal punto 10 que. digo es cierto, que

aún estas loterías de henelicencia que en
París se multiplican <í veces, tienen por
base lo que antes he dicho: objetos que
se dan en regalo, porque es el medio de
atraerla caridad pública.

Si el señor diputado me dice : ^'<rnlo.s a

establecer una lotería de bellas artes, con

el objeto de riúir los cuadros que se pre-

senten, con mucho gusto lo apoyare'.

Sr. Ocainpo --I Liy pr mios de quini: ra-
tos mil francos en l:t lotería de París, se
lo g;;r ,nto.

Sr. Varela--Vo le
equivocado.

Sr. Ocaiupo-Puede
convicción ele que
aíirnuo.

Sr. Varela, - Pero como
su lealtad....

a.aranto que está

ser; pero temo la
es cierto lo que

yo confío en

Sr. Ocaniipo -11 señor diputado no pue-
de dudar que yo, para con (1, procederú
siempre con lealtad.

Sr. Varela -No hay, propiamente, pre-
mios en dinero.

La única lotería que yo he visto en la
exposición del 78 -no se' Si en la del

ha ocurrido lo mismo --en l:t del 78, :í que
yo concurrí, recuerdo que el premio ma-
yor de la lotería de bellas artes era un
cuadro de :Aleissonier, 'Los cor:icerils»;
y e l mismo lb eissrinier, ! l i z o d, c i r : i d que,
se saque este cuadro y no lo quiera gua-
elar, vale tresci,'ntos Inil francos.

Quiere decir que las obras de arte

mag' nas, ú las (Inc sce les lija un valor por
aquellos que tienen derecho para hacer-
lo, se reciben por tanto (') cuanto.

Pe ro eso no es pcrtintTtc;í la cttestiñn;
es una lotería por año, en la que los pre-
mios son obras de arte, y que no se con-
funde con `sta que es el juego perma-
nente, del que va ;i darse cuenta la
cúm;il e por medio del. siguiente cál-
culo.

1" Sesión ele pi6rroga.

por In,` que' representan, en los Velntl-

de',s millares, no plenos de dos millones y

medio :í tres millones de pesos. Son

treinta \' seis millones de pesos que sa-

len de la economía social, del ahorro

púhlicc !

Tenb Helo en cuenta lo que habrán visto
los señ,,res diputados en los diarios, que
los premlos los ganan los quintos y los
décimo multiplique la afinara por cin-
co y po diez estos 2d millares y le resul-
taril inó de cien mil billetes por lotería,

que repa rentan un millón de jugadores
por ine_

Onier^ decir, señor presidente, que,
p:era de^,r,tcia nuestra, hay en la Repú-
blica un millón de individuos que com-
pran hill tes de lotería, que emplean en
ellos de orno ,i cinco pesos; y que, en el

año, el re =ultado de. este juego represen-
ta más d cinco millones de pérdida para
ellos: es decir que en diez años de
vida!-pel lodo muy corto para un pue-
blo-dich', juego absorbe cincuenta mi-
llones de pesos del ahorro, de la econo-
mía social-

¿No se e omprende, señor, que una na-
ción pued i ser arruinada como lo está la
¡España, p,,rque no se forma el ahorro,
que es la „tse del capital de los bancos
y de todo los capitales? ¿No se explica,
:í la inve r .-i, que las naciones que no
tienen seiuejante lotería estcti acumu-
lando c<tpiiarl en sus bancos, en sus ca-
jas de aho ros, en todas partes donde se
recibe desde el penique hasta la suma
rasas cua n t osa?

Yero, sepor, yo
c: piara ('sr'' dato.

debo presentar <i la

Convcrs: Ha 'o con lino de tantos in-

( 111, venden lotería, y le preguti-

utha: - I)íp,:imr, ¿quienes son los que

compran ni^rni^ros?-^\h! señor; si viera!

ahí, ele aquella casa de en frente - y

fine mostraIcL una de tres pisos-todos

los irvienr^ s me tienen ya anticipado

el sueldo, p ira comprar billetes.

Sr.Ocampo-Son seis loterías...
Sr. García,, (L.) -Ha de haber exagera-

clc) un poco, omo ha exagerado también
un poco el s, ñor diputado cuando se re-
f^ría :í Ingla rerra.

No hay ni,iguna nación en el mundo
que juegue Iuás que la Inglaterra. Allí

e juegan seis loterías, t(rmino medio, 1 se juega á tt,do: fi las carreras,;i las re-
f.
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utas, hasta si ha de salir el sol, al día si-

guiente, con nubes ó sin nubes! (Misas)

Y es la nación que tiene mayor capital
acumulado!

Sr. Varela --El señor diputado no ha

estado en Inglaterra, habla por referen-

cias; se jue a allí como en todas partes.

Sr. García (L.)-En todas Las cuestio-
nes se pueden decir cosas muy buenas,

como sabe decirlas el señor diputado.
Lo mismo pueden decirse sobre este
proyecto que sobre cualquier otro.

La lotería es un mal endCmico que hay
que aceptar, y re lamentar en la mejor
forma posible, tratando, sí, de matar las
loterías Chindestiuas, que son una verda-

dera plaga.
Yo soy tan bueno y tan caritativo co-

ngo el señor diputado, pero reconozco
que este. es un real Necesario.

Sr. Varela -1'o alcepto estals interrup-

ciones, con mucho gusto.
Sr. García (L.)-Perdúreme: no se las

haré más.

Sr. Varela -Al contrario; puede hacer-

las cuantas veces lo desee, porque las
acepto con gusto de ni¡ buen amigo el
señor diputado.

Y si yo tuviera el deseo de hablar lar-

go, tonlaria de sus labios, de sus propios
labios, la palabra para decir: Derógase
la ley dos mil y tantos, y la otra que
torizal los juego, de las carreras.

Pero yo no voy al llegar hasta ahí, por-
que no soy exagerado.

Los que juegan ,i las carreras aquí, co-
ngo en todas partes del mundo, son los
menos. Y la razón es muy sencilla.

Para la venta de los billetes de lotería,
hay necesidad de estímulo; y por eso la
lotería de benc[iccuciat de la capital paga
10 "a por la venttt de cada billete. K I bi-
llete que vale 10 pesos produce al que
lo vende un beneficio de un peso. De ahí
que un individuo se pueda hacer un sa-
lario de primer orden, con solo vender
10 billetes al día.

Sr. García (L.)-¿Eso no pasa en las
carreras?

Sr. Varela - No, señor; porque al las ca-
rreras van pocos, van cenos cuantos afi-
cionados al juego de azar.

¿Y cuántos son?
El señor diputado se olvida de que yo

tengo la manía de los números. ¿Cuantos

miles se jueg in en los hipódromos de
plenos aires No alcanzan fi 2.000.000 en
trufo u l afeo.

Sr. García L.)-¿Qué die ....

Sr. Varela Lo que ni(, ove.

Sr. García L.) ¡Pero, señor!... Si so-

lo la nl.tnutei rión de los caballos cuesta
más que eso!

Y después, alimentan cada caballo

cuatro vag= uno que le saca el pelo,

otro que corra el cogollo de alfalfa, con
un aparato e pecial destinado :í ese oh-
jeto....

Sr. Presiduate Le ruego que no con-
tilui r iuterru 1picudo.

Sr. Varela 1;u(-no, señor presidente:
resulta que e s lo mismo alimentar caba-

llos que vendi,•r loterías! (Risas.)
Sr. García L.) l'or ahí ;rda... hacer

cuadros ó ni utener hospital les.

p

-El señor presidente agita la caro

oil la.

Sr. Varela Siguiendo mi exposición,
que no es c agorada, demostraba al la
cámara que ,on sabias las naciones que
buscan condensar el ahorro, evitando el
despilfarro y el mal empleo del dinero

en las lotee.ls, tan seductoras para el
comprador.

Porque. senores diputados, no sé si ha-
hrc,is tenido Iat pertinacia alía para ob-

serva r cómo se forma la seducción al
jugador.

1 a víspera del día que se juega la lo-
Lería, sale >.n, aviso en el que se dice que
sacaron la rinde ele lag lotería anterior,
de 50.000 p, -.os, tales individuos; la de
13.oub tales aros; agregándose, después,
lo si^'uiente: mañana se juegas otra lote-
ría de 5u.000 pesos, con cuatro mil suer-

tes...
fasto, por país que el señor diputado

lo repute e...• erado cuí lugar á que se

invierta ínU grallnente el salario de los
pobres. Y la, razón es esta: se juegan 6
loterías en (-l mes, y el mínimum del va-
lor del quin—) es de un peso.

Son mis 1 ue buenos aquellos que se

limitan al comprar un solo quinto!
De nlannr.i que son 6 pesos. que, en un

término medio de 30 pesos al mes dé

jornal, representan el 25 o/a. Eso es para
quien compra un solo quinto de la lote-
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ría chica; pero si se resuelve á comprar
un quinto de la lotería mayor, ya son 2
pesos, y entre las seis loterias, son 12
pesos.

Y como la regla general es que al que

juega le gusta comprar el número de lit
lotería grande y de la chica, para sacarse
las dos (lo que se llama las combinacio-
nes) entonces la regla rieral es que in-
viertan 3 pesos, como mínimum, ó sea 18

pesos en dos quintos, ó décimos, con lo
cual ¡adiós sueldo íntegro!, tomando co-
mo base el sueldo de 30 pesos, que es lo
que gana generalmente cl obrero ó el

trabajador.
Sí, pues, señor presidente, estas lote-

rías, sin que se de cuenta la cúmart-ó

sin que nos hayamos dado cuenta todos

nosotros, porque no culpo á nadie-tie-

nen el grave inconveniente, entre otros,

de suprimir lit fuente del ahorro, que en

países nuevos, como este, es lo único

que ha de asegurar la formación de los

capitales y el porvenir del país, yo digo:

volvamos en hora buena á lo que éra-

mos!

Señores diputados: mientras no hubo
lotería, los capitales se acanalaron en
los bancos.

Yo no subía que este proyecto se iba

á tratar ahora; Si hubiera tenido tiem-
po, habría traído un dato para demostrar
cómo ha disminuído el depósito en todos
los bancos-es decir, el pequeño depósito

la pequeña economía--por razón precisa-
mente de la lotería.

Sr. García (L.)-60.00(1000 de pesos tie-
ne el banco de Londres, tic esos depó-

sitos.
Sr. Varela -;l)e ctuíntos años á esta

parte?
Sr. García (L.) - 1)e esos depósitos pe-

quuúos, de (eus ahorros á que se refiere
el señor diputado.

Sr. Martínez ---I'.st,t discusión se hizo
hace tres años en la cámara, y la mayoría
estuvo conforme en que no debía haber
lotería. Pero las pocas rentas que tenía
la municipalidad no eran bastante para
satisfacer las exigencias á su cargo; el
gobierno nacional no estaba, tampoco,
en condición de atender á esos gastos, y
fué entonces que el congreso nacional

fundó esta lotería. Creo que las cosas no
han cambiado, y que lo que se está di-
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ciendo ahora, es repetición de lo que en-
tonces se d ¡o lt propósito de esto mismo.

Yo no ve,,, pues, la necesidad de estos
discursos, cuando en lo fundamental to-
dos estam( s perfectamente de acuerdo.

lista es una ley de necesidad, y creo
que no es e caso de discutirla.

Sr. Mantilla --Permítame.
Sr. Presi d ente - Continúe con las pa-

labra el set r diputado por Buenos Ai-

res.
Sr. Varela -Cedo la palabra al señor

diputado p(r Corrientes.
Sr. Mant óla-Rttego al diputado por

Buenos Ah s, señor Varela, que conti-
núe, porgtt los que hace tres años no
lormuíhamo ; parte de la cámara desea-
mos conos r sus opiniones.

Sr. Varela -1';ntre lo que tendré que
anotar, en ( -,ta ni¡ vida tan agitada, este
será un pu :to que no perderé de vista.
Un colega qHe, en ni¡ presencia, sonrien-
do, me dice: ¡(stá perdiendo el tiempo... A
un hombre que se empeña en hacer lo
posible por mejorar la condición del país,
trayendo su; ideas para que la cái%1,1ra
las tome en uenta! 1

¡No pierd i el tiempo! ¡le lo dice un
hombre qua debe pensar.que por lo me-
nos tengo t<iii buena intención como! él.

Y sigo, se por presidente.
I feeti^am•nte, senor, yo contribuí á, la

creación de esta lotería, porque la situa-

ción del país, era entonces muy difícil.
Puro es que esa situación ha cambiado
por complot

Sin enibtir ^o, la ciíni;tra puede ir al sis-
tuna de otra; países. 1^stablézcase el im-
puesto de los pobres, el impuesto que
hay en ingUterra y en varias partes del
mundo y qu, reenipl.lz,t á esta lotería.

Ustutblézcasm por la ley el impuesto de
los pobres, ^ todas las municipalidades
de la República tendrán recursos.

Pero pretc nder que nosotros podemos
implantar esto en nuestro país, nosotros
que aspirara ,s á ser una nación civiliza-
de.; constittti permanentemente un' lo-
tería nctcioni,l, es decir, este juego que se
admitió para jugarlo en la capital,yno en
todas partes ale la capital, sino á condi-
ción de ir á c,onprar el número en deter-
minadas loe didades, porque los que lo
venden en la calle cometen delito; y sos-
tener que esto, á la altura del :siglo en



Octubre 2 de 1895. CÁMARA DE DIPUTADOS 1° Sesión de prórroga.

que nos hallarlos, á la altura de la civili-
zación que poseemos, es un bien, me pa-
rece que es un error, señor presidente!
Yo creo, por el contrario, que es un
mal grave. que el congreso debe conde-
nar... Y, señor presidente, cuando conde-
no la lotería nacional, con mayor razón

condeno las loterías clandestinas o ex-

tI-anjeras.
Y para el caso que la cámara acepte la

derogación de la ley de loterías, yo pro-

pongo, en su reemplazo, uno ó dos artí-
culos qué establezcan que es delito com-
prar y vender billetes, publicar ó trasmi-
tir por telógrato extractos de loterías, en
una palabra, todo aquello que forma la
armazón completa del juego; una ley
que no permita que nadie sea tentado á
comprar números. Nadie compraría, por

ejemplo, billetes de la de Hlaulburgo, por-
que no sabría cuándo se jugaría, ni ve-
ría el extracto.

Entonces, señor presidente, yo voy á
votar Q n centra del proyecto; y, si la cá-
mara lo rechaza, propondré inmediata-
mente en sustitución uno que derogue la
ley; pero que establezca los medios de
combatir elicazmente las loterías clan-

destinas. (¡Jluy bien! ¡muy bien!)
Sr. Almada Pido la palabra.

La cámara acaba de escuchar un dis-
curso que, en mi concepto, no ha debido
producirse, porque ese discurso tiende á
combatir un pensamiento que la comi-

sión de hacienda no sostiene y que no

está en discusión.
Sise tratase de presentar un royecto

diciendo: derógase la ley que autoriza el
juego de la lotería, sería pertinente lo
que se dice para combatir el juego.

Sr. Barroetaveña -¿Se ha fijado el se-
ñor diputado en el artículo 1°?

Sr. Almada-Si, señor.
Sr. Barroetaveña -Se establece por él

una lotería nacional: creación de lotería
con toda su reglamentación.

Sr. Gómez (F. M.)-La lotería está es-
tablecida. %

Sr. Presidente -Ruego í los señores
diputados que no interrumpan al orador.

Sr. Almada -Yo no he interrumpido,
señor presidente, y deseo igualmente no
ser interrumpido,

las exponga c ii su oportunidad para con-

testarlas.

Por consiguiente, no se ale ha podido

interrumpirp ira decirme-v siento tener

que hacer es, manifestación á un señor
diputado :í quien estimo-para decirme si
me he lijado n Cl artículo 1.°.....

Yo soy el liienlbro ml ornia nte de la
comisión que tia despachado este asunto

y tengo el del,er de haberme fijado en
todo el proyc, to: dicho se está, entonces,
que me he lijado en cada uno de sus ar-
tículos.

¡te dicho, s,.ñor, que si alguien hubie-
se presentas o un proyecto proponiendo
la derogaeic n de la ley de lotería exis-
tente, todos esos discursostendrían ca-
bida, pero nc, tienen cabida al discutir las
modilicacioo s
que no tiene
la otra.

á la ley existentes, por
nada que ver una cosa con

Yvo no m(^ creo en el deber de con-
testar uno p.)runo los argumentos que se

han aducid(,, porque las muy oportunas
intercalacioue.s que han hecho varios de
los señores ,liputados son concluyentes
sobre el pare icular, y, finalmente, porque
el mismo p i , ^opinante empezaba hacien-
do una dccl oración franca y categórica,
y decía: yo Mismo lie sostenido la ley de

lotería, y ahora estoy en contra de estas

opiniones.
Si se trat ese de hacer argumentos ad

Iio;ninenz ,yo tenía aquíá la mano, elDia-

rio de Sesieites en donde constan estas
mismas opiniones. Pero declaro: no hay
necesidad, por dos capítulos: primero,
porque est; e reconocidas las opiniones,
por el misi io preopinante; segundo, por-

que no es c:^ta la materia de que se trata.
Y l:tn no (•s esta la materia de Cine se

trata, que , o estaba meditando, allá en-
tre mí, y r, llexionando sinceramente so-

bre uno dh- los axiomas de la filosofía y
del de rech universal: Venlo potest pre-

cise co,git c,^ljactttni,decían los legislado-
res romanas; que, traducido libremente,
quiere decir: Nadie puede ser obligado á
ejecutar uu hecho.

Y yo mc interrogaba á mi mismo: ¿Có-
mo es que si los axiomas son verdades,
esta verá: c.1 está flaqueando?..... ¡Porque
va á venir á resultar que yo, por el he-

0

A cualquier señor diputado que quie- cho de ser miembro informante de la co-
ra hacerme observaciones, le rogaré que 1 misión, m - voy á ver en la necesidad de
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sostener ideas que no quisier:i sostc nc r, n1o:, (, se1111 c,t 1 rr:=? Y cunn(io, quien dehe

que no es ni¡ voluntad sostener, que sólo

en virtud del cargo) que desempeño ten-

go que sostcncl-!; y, lelozmciite, estoy ex¡-

mido de la obligación de oponer'' ideas

contra ideas, por la declaración hei llri

va de contrario.

lata C;íillart rece rcl;l tod;tvl:i, y rec uer-
d a colo cariño, a uno de nuestros ex co le-

s, el simpático diputado por Córdoba,
doctor ,Andrónico Lastro. lis proverbial

que el doctor Castro es mi hombre que
tiene casi, diremos, la ncurosisdc conih;i-
tir el juego!; y creo que por ecimh:itir el
juego sería capaz de coinh,itir hasta que
en la canlpañ:l encendiesen fue_—() los
paisanos, por el hecho de que ellas dicen

I'd doctor Castro pronunc^iah:t aquí, cl
;tilo lS02, 1111 discurse) que tenía l o s niis-

nlos contornos del que ac:thanlos de oir;
y ese discurso era rebatido por el mismo
diputado que deja la palabra.

1?ntonces, por esta circunst:nlci:l, dije:

argumento por ¡trgLI111ellt0, 110 tc'rldrí:i-

rnlos sino que leer l;t versión taquigráfica.

Pero no se trata de esto. Ti. conlisicín
no h:t venido J. suscribir al juego; todos y
(':ida uno de los miembros de la coini-
si(n no estonios conformes, en cl fondo,
con el juego. No han venido, por consi-
guiente, á Sostener cl judo de l:i lotería;
h;tn venido en c Ulnplinliento de un de-
ber impuesto por el desempeño del c;ir-

ejecutar esta ^ y, el poder ejecutivo, en
una sucesión le ministeIios., de los que

han horno;ideo p.1 rtc, en la presidencia pa-
sada, honlhre- de ilustración incontesta-
hle v de saber , ^n la materia constitucio-

nal y en la nlaleria legisl aova, esos nli-

nistros, ese pr. 5ldente, y los funciona-
rios públicos, :os íiscales de la nación
consultados al efecto, todos, al unísono,

han dicho: la 1 tería existente es de ca-
r:icte r naciona . la lotería es una ley na-
cional porque así se desprende de. cada
una de las cl;í^^;ttl;ls que la autorizan.

h:ntonccS, pu s, si la ley es nacional,

:rtl Cuando Se :u'^umentc, diciendo: Yo

he creído que e trataba de autorizar

un:t lotería lo :tl, Inc parece que ni

corno) inlc'nnbr0 i1110r111:tete ni como di-

putado estoy obligado á contestar opi-

niones p;u'ticuL res. La ley establecos que

es de carácter Racional.

Y bien: yo u , tengo, entonces, que

contestar más ¡(toco lo siguiente: si se

quiere conlhatil la ley in totrunii, la ma-

nera más clic:tz de combatirla será no

trayendo rellexi,,nes sobre el particular

que, como muy sien ha dicho el señor

diputado Martín z, se han manifestado

muchas veces, s no presentando un pro-

vecto que dcroane la ley.

1.a coniisióll ti , acole e'1 propósito, co-
mo loe dicho antes, de defender el juego
I las ido llamada i pronunciarse sobre las

go, á presenta' las modificaciones al he- ! modificaciones el detalle, y sobre eso se
cho existente, J. lit ley en vigencia. i ha pronunciado.

Se decía t:rnlbic.n: lit ley vi,,,ente no ha
sido una ley de Cal-MI;' nacional sino
una ley de c:u';icter local.

I?stis p:tlaimr:ts se contestan con las

:dirin teiunc s del nlienlhro infi,rin:inl^

de la cUI11I.ti!ríll de hacienda, en fso:>,

cuando lit ley actuad, nílnlero _">`$l, que

estableció el juego de la lotería, fue sait-

cionada un esta c;ínuu'a.

111 miembro informante de aquella co-

misión - haciendo antc'I'iornientc' una

historia de las otras loterías autorizadas

-decía: «Esta lolerí:tes de carácter enli-

nentelllente 11:1e10tl:tl ..

Pero, ,ú qué tr':aer á la nlenloria de los
señores diputados l:is opiniones de uno
ó las opiniones de otro; si nosotros tene-
mos la obligación de interpretar las le-

yes, seamos nosotros quienes las dicte-

l':monees lo du,- esOí. en discusión son

las niodilicarionc de lit ley, y no la ley

rol isla.

Yo podría, sin nlharao , si Inc c'nlpe-
il;lse en elitjetre 1 asuntos de Lit] orden
estr,ulo, podría, ^ on : iutorid ;tcles en la
Materi;i, que 5011 rrefutahles, demostr:u',
vire parece, que una lotería nacional, en
el modo y forma e onlo la nuestra está es-
tahlecida, entra p rfect amente dentro de
los preceptos de :t constitución.

Cntra dentro de los propósitos de la
constitución por los capítulos. 1:n pri-
mer lug ar, porque se dice: ¿dónde está,
en el artículo 07, 1 inciso que diga que
el congreso puede crear tina lotería? Y
á pregunta por pr ganta, yo contestaría
diciendo: ;dónde e tá el inciso del artícu-
lo 07 que lo prohil ? En ninguna parte!
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En segundo lugar, contestaría en esta

otra forma: la interpretación que los tra-

tadistas de alta talla han dado á la mate-
ria, es que dentro del precepto constitu-
cional que establece que el poder público
debe proveer á la defensa común y al

bienestar <eneral, está incluíd:i la (ocul-
tad de crear todo género c[e impuestos
y contribuciones y mucho más los im-
puestos que como estos son voluntarios,

son contribuciones voluntarias,
Y es natural,es lócic.o.¿Porque razón?

Porque no es posible que este sabio li-
bro y sus inmortales gc nitores hubiesen
establecido una cláusula que, de apún
modo, pudiese alguna vez llegar 6 ini-
nar hasta las bases y los fundamentos
de la sociedad misma.

Toda criatura, todo sor, toda institu,
ción tiene en símismo los medios y los
poderes necesarios it su [in.

La sociedad debe tener-no puede de-
jar (le tener-estos mismos medios y fa-
cultarles para llenar los propósitos y los
fines á clac la misma ley de su creación

la ha destinado.
Desde el momento que nuestra consti-

tución, en su artículo 67, inciso 2 y 16,
ha establecido que es obligación del po-
der central la de concurrir i6l la defen-
sa común y al bienestar general del
país, está dicho con ello, que tiene la
facultad implícita de concurrir por todos
los medios que la licrlurl ponga á su al-
cance. ¿Por gui? razón? Porque es natural
desde que, se le impone una obligación,
debe tener los medios de satisfacerla.

Se hace una lamentable confusión, en
ni¡ concepto, decir que, no están iniplí-
citas estas facultades, porque e stii ex-
preso que los poderes del con^rosa son
poderes enumerados, y que el inciso '2,S,
dice: «Queda facultado el congreso para
poner en ejercicio los poderes antece-
dentes, enumerarlos... »

1'erfect:_unente. Es porque los poderes
de que habla el artículo 67, son poderes
enumerados ; pero esto no quiere decir
que sean poderes limitados. Dentro de
la enumeración, no cabe la limitación;
dentro de lit enumeración lo que cabe es
la amplitud más grande y más extensa
en todas y cada una de sus formas.

V como no quiero hacer discurso, lle-
go desde luego al final trayendo las opi-

niOneS que, t n eSte caso, Son las que to-

do el mundo onsulta y particularmente,

en nuestro p nrlamcnto.

El señor storv, en el tomo 11, al nú-
Inero 472 , e imelltando la constitución

norte:inleric.^n:t, dice estas palabras :
;'lodo gohie no debe tener en sí mismo
los podares necesarios para el entero
cunlplimient,, de los objetos confiados á
su cuidado, : para lit ejecución completa
de la obliga eón de que es responsable;
debe estar li re de toda traba... (Sírvase,
señor taquít I :t 10, subrayar b i e n toda vez

que hable, ni ircando las p:tlahras. Yo no

quiero corr _,ir prueh:tsl... «tlc'he estela'
liba' ele /orle /ratea, v no tener otra rej—la
que c'1 bien ,: ,'11o'rcrl y 1(1 seguridad raed
puebla» Si se quiere que el gobierno

federal sea eficaz y 1ornle un vínculo
sólido, es pi, siso confiarle un poder de
imposición 1/1'nlilutlo pirra todos los ob-
jetes de un meres general.»

liste poder de imposición, elt1_e le han
ciado por la ley, es un poder de imposi-
ción voluntario que. en nada choca con
lit sana filos alía, ni con las buenas doc-

trin:ts, desd que todos los individuos,
en uso de s , libertad, van á comprar el
billete cuar,lo se les antoja.

Continúa Story en el número -Rg de
la obra ciiIda, y dice: «listii admitido
hoy gue 1 s cxpreSiones proz'ce1' a la.
1lefetlsrl co aún v al bien ,genera/, ha-

cen parte T- los poderes para levantar
contribucie nes, y, desde luego, el congre-
sotiene ciertamente el derecho de aplicar
los fondos (públicos á este doble objeto,
cualquie•ril due sea, por otra parte, la
fuente de que provienen estos fondos »

Y por si Ho b:tst,t todavía esta opinión,
continíct e 1 el párralo ls`t diciendo: «El
:u' umenti en favor del poder :unplio se

deriva ele los t("rnlinorr, mismos de lit
cláusula cl ii., según la opinión de todos,
se presta : esta interpretación amplia, y
de, lit Watt raleza misma de ese poder
que hace esta interpretación, no sólo
convenien sino indispensable, para
que el gol Terno pueda funcionar sin tra-

1)as; goza, además, de la adhesión de los
hombres c!,• estado Iras importantes, que
siempre la han entendido así, desde el
oreen de la constitución.»

Y por s acaso no bastasen estas opi-
niones de Story, citaré la de Tifanny.
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En el número 310, este gran autor se

expresa del modo siguiente : - II gobii:r-

no nacional ó general no está limitado

en su administración cte ninguna otra

manera, que por la enumeración de los

asuntos sobre que tiene juIisdicción.

Pero, respecto de estos asuntos, tiene

plena autoridad para cumplir los propó-

sitos con que lucren sometidos á su ju-

risdicción; ó en otros túrminos, !!elle la

'hilo»"iclcl ilillll'taclu ele la ilación para

nrllltilrislrrlr sobre ellos.»

Yen el párrafo 347 termina diciendo

1' Sesión de prórroga.

iba ;i pasar era de número par ó ¡ni-
par.

Pero, de que c ,tos actos tengan lugar
en Buenos Aire ,, capital de la Repúbli-

ca .Argentina, 3 de que tengan lugar en

cualquier otra p.irte, rt que se diga que
el pueblo argentino es un garito, un ju-
i itdor cnlpedernido y sempiterno, hay

UIl mundo de dl` I ansia.
El pueblo argc Atino, podemos decirlo

bien Alto, con le lltad y con la frente er-
es tino de los más morales de la

tierra; es trabajador y virtuoso, porque
«las asuntos sobre los cuales se ejercen ,11111 cuando hay '11 í'1 hombres Viciosos

los poderes del congreso, son enumera- y disipados, e:=.o:, son la excepción. La
dos; pero los poderes dei congreso al

legislar sobre ellos, no lo son, sino que

est.ln sometidos iL su vasta discreción.»

Entonces, pues, señor presidente, con
estos opiniones la comisión podría sos-

O ñer perfectanl^ nte que dentro de los
preceptos de la constitución caben los
fundamentos de esta ley, y que el con-
greso argentino no tiene nada. de que
avergonzarse por haberla sancionado en
años anteriores ; absolutamente nada;
porque sería verdaderamente doloroso
y deplorable, aun cuando hiciésemos
acto de contricción ahora, el tener que
declarar que el congreso hubiese hecho
una barbaridad, hubiese cometido una
iniquidad, al sancionar una ley de esta
clase.

No, señor presidente, cabe perfecta-
mente la ley dentro ele los preceptos
constitucionales.

Pero, ü pesar dei que quepa, cabiendo ó
no cabiendo, la comisión no tiene el pro-
pósito, lo digo y lo repito, no tiene el
propósito de defender el juego.

Se trata de hechos pr,'icticos, produci-
doe, que son constantes; que están esta-
blecidos.

'Fn esta lnism.t c^ímara, hace tres años,
yo trullbiéll tuve ocasión de meter ¡ni
cuchara en las grandes discusiones que
tuvieron lugar en aquel entonces sobre
estos asuntos, y dije : si queremos com-
batir el juego, combatámoslo con lealtad,
de frente, y empecemos por cerrar la
bolsa; porque las compras de oro para
fin de ales, á plazos, etcétera, eso es ba-
laca, eso es juego simplemente, es apues-
ta, lo mismo que las apuestas que se rea-
1i7,an en la calle, sobre si cl fiacre que

regla general e , que aquí
Seo juicioso y ni ,dorado. Y
esto exacto, segiu'anlente no

el h ombre
si n o fuese

habríanios
podido levantal', no diré ya nuestra po-
blación, sino nueedra ciencia al grado en

que se encuentra
Tenemos una legislación un corpuuS

Íllris que es el si, rizlllllln de la actual le-

giclación univers :tl ; y tenemos en el

país la renta públ.ea y todos los progre-

sos del siglo, alca zados y conquistados

por la humanidad entera en todas partes.

De manera, pues, que no se puede de-
cir con verdad, que hay falta de morali-
dad, por el hechl' de que se sancionen
leyes como esta, .I ue existen en todas
partes

En Francia, en tiempo de Napoleón,
se dictaron leyes Je lotería ¿para qué?
1 Insta para hacer 1 1 guerra á la Rusia!

Se. han dictado leyes de lotería en

Francia-tomo la !`rancia porque tengo
al frente á mi nlu5 distinguido y respe
table amigo, cl seli,,r diputado Ocampo,
que era el que cronleraba á ese país,
hace un Illolnento. l , 11 Francia, decía, 110
solamente en los casos alculidos por el
señor dipUt,ldo se lían hecho loterías,
sino que la han establecido hasta para
construir iglesias! Los templos de la
adoración cristiana, donde cada hombre
va á reconocer su iferioridad, su nada,
la escoria de que c:,tá formado, en pre-
sencia de la divinidad. plasta para eso

se han hecho las lote rías!!!!!

Pero diga, Y repite: no es mi ánimo,
defender el juego \ o no sé jugar á na-
da! y mal puedo defender el juego sino
las modificaciones clu la ley.

Entonces, ocupémonos de las modifi-
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caciones de la ley, si es que queremos
ocuparnos de la ley; y si quererlos de-
rogar la ley-, preséntase un proyecto

diciéndo simplemente. Derógase la ley.
Pero es que hay que buscar la forma
dentro de lo humano, y yo tomo, en este
caso, las palabras de un hombre ilustre

de este país.

Al discutirse en el honorable senado
este proyecto, producida la votación, el
señor General Mitre dijo:-Yo he volado

en contra; pero si la mayoría piensa que
la ley debe existir, contribuyamos todos
at hacerla lo más perfecta posible.

Yo repito las palabras de este Catón

argentino, de este hombre que es la mo-
ral personificada: si la ley existe, con-
tribuyamos todos á hacerla la más pei--
tecta posible.

Si queremos derogarla, deroguémosla,
pero con fund;unentos sólidos y no con
un simple artículo que diga: queda dero-
gada la actual ley, de lotería nacional; es
decir, para que, clued:indo derogada, pue-
dan conaTgir aquí en la capital, las lo-
terías de todas partes del mundo y se
convierta esto en un garito.

Se argüirá que esto no puede ser, pero
yo le diré al que me haga este argumen-
to, que con la ley que teníamos vigente
el año I cuyo articulo primero tenía

por objeto, precisamente, combatir el
juego de lii lotería, éste se había des-
arrollado aquí, sin embarggo, d(- una ma-
nera alarmante, asombrosa; todo el mun-
do tenía agencia de lotería.

¡Y es natural! ¿Quién iba á querer arar
la tierra cuando arando ganaba veinte
pesos y con la lotería ganaba millones,
cuando no había parvenú que no debiera
su fortuita ;í esta clase de Juego?

lo año Ki se dictó una ley en cuyo ar-

ticulo 1" se decía: QUEDA ABSOLUTAMENTE
(ponga con letras grandes este AUSOLU-
T:'ME,NT1:) (RisrLs')..., queda absolutamente
prohibido el juego de lotería en la capi-
tal y territorios nacionales. Y prohibía
asimismo la introducción, expendio ó
circulación de todo billete de lotería.

Y yo interrogo ahora :í los señores di-
putados, y particularmente á los hom-
bres de Buenos A.¡res; ¿es ó no cierto, es
ó no un hecho constante que desde el
año 8,7) hasta la fecha -se ha jugado á la
lotería entre nosotros, á pesar y á despe-

cho de estos l- rminos absolutos de la ley
dictada en '23 le septiembre de 15:5, des-
pttC-s de una l:^rg^a Y luminosa discusión
en que Se hiz( tanto :dardo de erudición

y de competencia en la materia?
Todo el nlu ido sabe que se ha jugado

y que se siga, jugando. Todo el inundo

sabe que, ;íper,:ir de las altas patentes que

se impuso, s siguió jugando. Porque
hubo t:unbién este pensamiento e.n la cá-
nutna: busqueulas, se dijeron, la manera

de matar esta , loterías clandestinas po-

niéndoles una patente b'írbara! (tomo las
mismas palabras que dijeron) ¡Una paten-
te bárbara! \ á pesar de la patente bar-
hara, que se i nevó que nadie pagaría, allí
está un garih, en la calle San Martín que
paga una patente de cien mil pesos! Y
pagarán nimpina un millón y seguirán

jugando!
Sr. García L.)-En la calle Corrientes:

el 7 ur/-C/tth
Sr. Almada-Vo no sé cuál será; yo no

conozco á ti. Liie. (Risas.) Es á donde
va un inundo de gente a jugar.

De mil amores, señor presidente, si
hubiese de declarar á esta honorable
cdmar:1 cuate, son los anhelos de ni¡ al-
ma, cuáles fc sentimientos que animan
mi ser y conducen mis actos en todos
los instantes le mi vida, yo le diría-y

nadie tiene c 1 derecho de dudar de ello-
que soy un hombre incapaz de corrom-
per al pueblo, que jamás he ganado un
solo centavo att juego, ni me he ocupado
de hacerlo, : sobre todo, que tengo un
hecho indub,t;tble á mi favor: pienso yo,
señor presidente, que todo hombre que
haya tenido alguna vez su frente incli-
nada sobre los libros del derecho que
son la moral práctica, jamás puede apo-
yar ni preslarle su apoyo voluntario :í
nada que st .1 inmoral, que sea condu-
cente á la itinoralidad del pueblo!

Tengo otro también este convencimien.
toa que la gr.,n prosperidad del pueblo in-
:,lés, como l r del pueblo norteamericano,
se debe áa la austeridad de sus costum-
bres. Yo d—Mearía que el pueblo argen-
tino pudiera, poseer aun más esta misma
austeridad de costumbres, retirándose
al caer lag tarde de las oficinas del tra-
bajo para ü á su hogar, permanecer en
él y no salir de ningún modo para dis-

traerse en las casas de juego.
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Y tengo tarnhi&. n el pleno convenci-

miento de que nadie. que juega g:nnt. Yo

creo que todo el que juega pierde; por-

que quien no pierde dinero pierde la sa-

lud 6 pierde de ganar en otras cosas que

son ¡más de. provecho.

]Entonces, pues, ¿u qué vienen estas
discusiones sobre lit moralidad ó inino-
r,tlidad del jueto, Si nosotros no veni-
mos ,í defenderlo, si no venirnos 111,1s

que I. defender las modificaciones de

la lev?
Preséntese, si se quiere, un proyecto

de ley de tal manera urdido, y de tal

modo engranado que al mismo tiempo
([tic dero.^ue la ley de lotería existente,
sea L,unbidn eficaz para lit prohibición
de cualquier otra lotería que pueda in-
troducirse al país, y no tendré inconve-
niente cn suscribir de mil ¿toleres; puro
no un artículo une diga: der^ín;tse lit ley
de lotería vigente, para quc venga luego
la lotería de Montevideo y venda diez
veces m;ís de lo que vende ahora, pues
no tendrá quien le haga competencia, y
para que vengan t,unbién Lis loterías de

las provincias!
Porque..... voy ,í referirlo. 1'.1 otro día,

;tl llegar ií mi casa, se Inc presentó una
mujer á vender lotería..... ¿Quiere un bi-
llete?..... Lo tomo r leo: Lotería (Buenos
i\ires, con el papel, con ti)d:ts las for-
mas y apariencias de lit lotería nacio-
nal, Con toda su exterioridad. V yo que

me ocupo de esta lotería, porque estaba
estudiando esta ley (hace tres años t:ull-
bién inc hicieron defender otra lotería
para no sé que damas.....) tenía
interés de ver, de examinar (porque yo
tengo inlerí's de salvar mi pobre indivi-
dualidad de los rangos que nlc h:u':ín
mañana, porque nl,orum:t ale dir,ín: usted

lha defendido el judo;; bien, pues, miro
el billete y allá en un rinconcito, en una
esquina dcf papel, descubro un sello pe-
queñito (tuve necesidad de servirme de
anteojos y fué, entonces, que compré es-
tos que aquí tengo) (/iiscis); apareció,
decía, con el anteojo, un sello que decía:
«Autorizada por el superior gobierno de
la provincia de Jujuy!'

¡Pero, vamos :í estar autorizando estas
cosas, por el ,onor de Dios,! ¡Pero si esto

no es serio!
Tengo á mi lente al señor diputado,

Claros, y él puede manifestar si existe

una lotería en jt,ju1 '..... (Ri:ar)

Sr. Claros s --La había, pero va. no existe.
Sr. I I Iay otras loterías que,

cuando por can'itnhola sale algún pre-
mio, nu pagan! (^^'/sas.)

1' _es usa lo lee vamos ,í defender,
lnodificando la lc ,-?

Yo quiero dej ti- constancia de que si
defiendo en esta forma y con este entu-

siasmo el proyei lo, es porque la comi-

sión Corno yo est.i1110s penetrados y per-
suadidos de que, dentro de lo posible,
dentro de lo hun ano, es la única forma
encontrada h:tst,, ahora para combatir
un puco Cl jucgi . ya que no Co posible
extirparlo en ,tbs„luto.

Pero mejor sería, io Mejor, es claro;

mejor sería la prohibición en absoluto.

\lientr,ts ella no pueda Ile^^,tr', prohiba-

mos esta venta el. loterías provinciales,

ó de cualquier c Tase, 6 extranjeras con

illayor ó igual rut'fin; y autoricemos esto,

que al fin y al cabo se distribuye en todo

el país en benetieio ele todo el mundo.

Y de una vez l,or siempre porque no
pienso hablar inál si es que se sigue tra-
tando este ,tsunt , -de un,t vez voy á ter-
inin:tr con este C ^'gOcio.

Sc decía antes, por el señor diputado

por san Luis (y c orlo después hui de vol-

ver :í hablar ::,01)1,e lit materia, si es, que

,se vota en favor, desde ya me anticipo á

contestarle ) : ¿ 1'or qué no hemos de

dejar ,í esas /)r( una lotei' iÜól

de la cual pueda i sacar siquiera quince

ó veinte mil pese f? (/lisas.)

Sr. Rodríguez Jurado --ESe refiere á iní?
Sr. Alniada --1 1 señor diputado no es

el que ha h:thlad ,... ¡Por el :unor de Dios,
discítlp. arme! Si[], n que es m:íP I.ícil eri¡-
tic:ar que hace r.. 'l'odos son di
putados, y están aquí sentados,.. Desde
la barra ó de allí , londe est,ín, cualquiera
es cap:u de criti :tr. Muchas veces los
que están fuera dirán : ¡Pero, qué bar-
h:tridad!... Pero ¡tmt cosa Co mirar desde
la barra y otra en estar aquí!

Conste, pues: no hay espíritu de ofensa
ni para el señor diputado Rodríguez
jurado ni para ,1 señor diputado Gui-
ñ:tlzú, que es mi atlllgo. Silnplertiente

relcrí:t las palabras, procurando retratar
el aire y la entonación simpática (Misas)

con que él revestía su palabra.
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1 1 decía: _Por grló I1o llc.nlos. I. de-

jar :í esas provincias que saquen quince

ó veinte mil pesos' es un pc•gueüo re

curso due tienen.

Pero sí precis:in nte, husc:uldo la
mulera de proveer al esa necesidad, y

para darles ese recurso, es que les da-
mos el tanto por ciento que les acuerda

la ley de lotería nacional rsiste ate, que
en vez de quince ó veinte mil pesos re-
presenta probablemente, sets nta ochen-

ta ó cien mil pesos!

No es despreciable para ninguna pro-

vincia esta ayude de costas para atender

sus hospitales y sus casas de bc nelicen-

cla.

Señor presidente: yo creía que iba :í

decir muchas cosas n1:ís de las que he

dicho; pero con estos lnterrupciont.'s, ¡me,

he olvidado de lodo el resto. Termino
aquí.

Sr. Varela--Pido la palabra.

Para una I't'Chhc aeit)[l.

Cuando terminó de hablar, el señor
diputado por san Luis, doctor Daract,
manitestó que, su pensamiento era dero-

gar la ley de lotería.
Son palabras del señor diputado: su

pensauniento es declarar juego de azar
la lotería en la República Argentina, y
sujetarlo :í las penas tales y cuales; y
enseguida derogar la ley.

Por consecuencia, señor pre^;idente...
Sr. Daract -Vo manitestc al señor di-

putado que en esa Corma lo acompañaría.
Sr. Airada -V yo les, manifiesto :í los

dos que eso no se podrá hacer, porque
estauno:s en sesione; de prórro.g i y ten-
dría que ser material de un proyecto que

en esta oportunidad no podcnuW presen-
tan

Sr. Daract T;onletido el Asunto princi-

pal, puede sur re-_,11CILO un 1,1 (-111C
Se quiera: para eso está incluido en la
prórroga.

Sr. Varela -Lo qucc deseo no es nuís
que poner de laido la insinuación de que
quiero que venga la lotería de Montevi-
deo: yo quiero que no venga ninguna.

Por cona-.igui.ente, no ame cabe el aserto.
Sr. García !L.)--Nadie ha podido de-

cirle eso.
Sr. Barroetaveña -Pido la palabra.
Voy a fundar ni¡ voto con breves con-

sideraciones en contra de este proyecto

en gcnc ral, ani ociando desde va que yo-
t:uró en favor del que va ó proponer el
señor diputado Va r, la.

Cuando el nor miembro llll0l'lllatnte

de la comisión e nlpezó su segunda ró.

plica, diciendo ,lnc• por el proyecto actual

no se er;ih:e l:l institución de la lotería,

vino que se re; Lunent:ib:t la lotería estit-

hlecida ya la q- la 11 v, yo ale permití

hacerl. una interrupción que tomó ti

nlal pidíóndon e al mí, y en general :í la

e:'t[llar:l, que n', le interrumpieran Illaís.

1.e llamó la Itención sobre el artículo

1, sin el propt pito de creer que él, como

Illlel11Oro llllol Miente de lit comisión, no

hubiera estad ido integralmente el pro-

vecto. Y le Ilagmacha la atención sobre el

articulo prinll co, señor presidente, por-

que dice textualmente : Se c°slcthlc'(u tata

10hYla ele Le/1 ~t/l i(t mtcloual.

Si esto no importa crear la institución

de la [olería, o sé que objeto tendría el
artículo.

lisia ley ¡ni orto, pues, crear y regla-
nlent:tr la 111 s litución ele la lotería.

No repetir[ las objeciones ele orden
económico y moral que lla hecho al jue-
io de la ',Oler: 1 el diputado por buenos
Aires, señor TareIa, porque ha desen-
vuelto el con lucidez y con aunplitud
de. conoeinlie ',,los.

Sabido es, ñor presidente, que el jtle-
no de la lotes re, cono) toda clase de jue-
gos, no produce estrago en las cabe-
zas bien 1(11ilibrad:is y en las gentes
que tienen u:l holgado pasar en ]a vida.
bu donde pr Aucc daño inmenso, es en
las clases po',,res, clac, azuzadas por la
iniseri:l, por l.`; necesidades, por .sus exí-
gu;is g:ul:ene 1:1s, se van ciegas en pos de
ÍIt cluin)e ra fue les presenta el juego
de la loteri; de• obtener, sin trabajar,
C'nl tina peg ;,'nísilllai Sullul, un gran pre-
Inio qua les Ique de laos angustias de la
po1) rezal. 1^a cinados_por esta perspec-
tiva, jue4a 1 gente pobre, el proletaria-
do, hasta sus ultimas economías, conl-
promctiend^^ su estabilidad actual, sus
mezquinos ecursos, y sacrificando su

propio poro, nir.
En anca¡ las cambiable ideas sobre es-

te tópico con algunos colegas, y Ine de-
cían: ¿Qué e conseguiría en la actuali-
dad, suprin endo el juego de la lotería

nacional? QlLe el país, enviciado en el jue-

r
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go de la lotería, comprará billetes de lo-
terías prohibidas, de loterías
nas.

clandesti-

Es indudable que la gente muy envi-
ciada en el juego de. la lotería ha de bus-
car billetes hasta debajo de tierra para
jugar; pero no es lo mismo para el co-

mún de la gente, que se tienta viendo en
todas las calles de la ciudad ha agencias
con sus grandes letreros, ofreciendo las
utilidades de este juego fascinador. Serví,

pues, mucho más reducido el número de
habitantes que compren lotería. Y des-
puCs, que se aplique á los que expendan
y circulan billetes de lotería clandestina
la penalidad severa que trae este proyec-
to, encuadrándolo dentro de la constitu-
ción... Porque en esta parte de lit crítica
del señor diputado por la capital estoy
conforme con sus ideas, de que si se per-
sigue las loterías extranjeras 6 clandes-
tinas con penalidades severas, sera mu-
cho más reducido el número de los habi-
tantes del país que jueguen, y por lo tan-
to no se habrá producido el estrago de
generalizar inmensamente este juego.

¿Cuántos habitantes de nuestro país
contribuyen en cada lotería ;a este juego?

Se expenden veintidós millares; segu-
raniente, no concurren menos de ochenta

á cien mil personas á la compra de estos
billetes. Si se prohibe la venta de lote-
rías, el número de personas que sacrifi-
can sus ahorros y sus economías en pos
de la perspectiva que les presenta el
juego, quedará reducido ra la décima par-
te (5 á mucho menos, sin duda alguna.

Que el j urdo es asedo, que hace daño,

no est;a puesto en di^^,eusi 5 o . 1± 1 mismo

señor miembro Inlol"Illante de la collli-

sión 11;1 declarado qua el juego es per-
vertidor, ruetieconómico perjudicial, en
fin, y que lit comisión no lea tenido el
propósito de defenderlo

Si es un anal, iporaqué no lo combati-
rnos? ¿Por esté no su prohibe cl juego

que trae tantos perjuicios al orden eco-
nórnico de la sociedad, que la desmorali-
za en el sentirlo de que quita al hombre
trabajador la perspectiva de la fortuna
honesta adquirida por medio de la labor
diaria? porque sacrifica lo poco que tiene
de sus ahorros, para obtener una fortuna
sin esfuerzo y sin trabajo; porque sepa-

ra al hombre de la senda del trabajo, del

1° Sesión de prórroga.

enriquecimiento gradual, como se obtie-
ne ere las lndust, las.

Se ene objeta (;unhión que prohibir y
castigar el expendio ele loterías extran-
jeras será ilusos lo, porque ya se lea pro-
hado que estable ,yen sus vinculaciones,
sus ;asociaciones --algo Islas grave se me

ha dicho-para t ner garantida la impu-
nidad del expeni. lo de sus billetes.

Pero, señor; si esto es así, corresponde

al congreso, al poder ejecutivo, á los

fiscales poner su ojo avisor sobre los

malos funcionara s que transan con el jue-

o, con el crimel . Y si no se puede cas-
tigar el expendio- ilícito de billetes de
lotería, yo sostel eo que esta ley es inú-
til, porque, come se ha dicho, no tiene
otro propósito qm- castigar id juego de
iras loterías cland stinas, Si esta tan en-
viciada lit sociedad, si está tan corronZpi-
dit la administr,dón pública que no se
puede perseguir ;t los que venden lote-
rías clandestinas es inútil esta ley, por-
que aun con ella se han de seguir Ten-
diendo, sobornando á las autoridades a
quienes por la ley se da facultad para re-
primir el expende).

De manera que considero que esta ley
es antieconómica y desmoralizadora; que
fomenta el juego, que corrompe la socie-
dad, porque la sc para de la ¡Si del tra-
bajo perseverante- y de la economía. .

Considero que may derecho para ata-
car á la instituc:ií ii de la lotería que, re-
pito, crea y reglamenta hasta sus ínfi-
mos detalles esto ley.

1'cro, antes, tic (lile tomara la palabra,
se hizo esta obsel camón: ¿Cómo clueda-
ría la cuestión Ie'e islativa de la lotería,
:.i lit hr)nor;thle c mara rechazara este
proyecto del senado y ;aprobara des-
pués el proyecto (les señor diputado Va-
re la?

Quedaría en e^ia forma: un proyecto
creando, reglamctitando la lotería, san-
cionado por una rimara, habría sicío re-
chazado integraln^ente por la otra.

¿Que significad) constitucional
leían estos dos sa aciones?

ten-

Que el congres,,, según la constitu-
ción, no quiere tener ley de lotería.

Quedaría la ley vigente, si no viniera
el proyecto del señor diputado Varela á
suprimirla.

Pero se dice: es que ese proyecto no
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es de aquellos que han sido incluidos en

la prórroga.
Yo sostenga todo lo co ntrar i o, de

ciar de c onclu r una vez por todas con

el juego de la lotería.

\c) agregan' n adar mós, porque el se-
ñor diputado V; irela h a sidra
Una).

nluy ex-acuerdo con lo que piensa el señordipu-

t:ido Daract, y digo que la t ateri:i de Iit

lotería eS la que i•sta eomprcndid;t entre
los asuntos que el poder ejecutivo hn so-
inetido á la deliberación del c^r.sO; Y
que, por consiguiente, podemos t'e^ctla-

mentar, aceptar ó rechazar todo lo que

.'I ella se rcdiora.
Por otra parte, no es correcto, á ni¡

juicio, del punto de vista constitucional,

dar esa extensión al decreto d,, prórro-

g:t dictado por Cl perder ejecutivo, en el

sentido de que en:nrt;t l:i r;tp:t, i^l;ul le-

gislativa del congre:=cr,p;tt';a aprobar ine-

viUthlemente lo que , 1 presidente m:u1-

de aquí.

11 congreso tiene sUiupre facultad pa-
ra ocuparse de este a:=unto, á pesar de la

opinión de los que creen que ^.oiiurente
el poder ejecutivo es el que puede in-
cluir asuntos en la prórroga.

Pero se dirá que esto va á traer una
perturbación económica V fisc al :í la n:t-
eión, o, más bien dicho, ;í las innnicip;tii-
dades de lit capital y de l:ts pro\ inci:ts,
que son l:ts que recio m Los, Fondos;
porque ¿de dónde s ararán :x.000.000 de
pesos, para reempl:ticu estos otros- 5 mi-
llones de eontrihucinn que al juego ¡ni-

pone la ley?
Si el juego es tn;tlo, si es aiilieeonómi

co y perjudicial, si corrompe y pervierte
y :aniquilar al proletariado, es necesario
condenarlo, suprimirlo, clt=,regarlo, extir-
parlo.

Si aun el jue'ggo accident:tl es malo, atan

explico que se evite. J>( ro eu:ioJo se

dice que el juego sisteln:it:z^ido es u:do,

es perjudiei:tl hay -1 deber de suprimir-

lo y de husc:u' en otras I sientes romísti-

car; los el, ineptos necesarios para re-

emplazar las suelas :í que prOv e el jue-

go de la lotería.

Ya encontrarán, señor presidente, las
municipalidades de las ciudades de la
repóblica, los recursos para proseguir
las obras de beneficencia, ya encontra-
rán los medios de atender esas nece-
sidades!

Creo que estas ligeras consideracio-
nes hastarán para llamar la atención de
la honorable cámara sobre la convenien-

Sr. MartínE,z -Pido la palabra.

Ls parra pende al s.-ñor miemhro infor-
mante que mi aclare un punto sobre el
que algunos c putados no estamos con-

formes.
Rechazándu;e este proyecto en gene-

ral, ¿qued:u ;í ;^igentc siempre la actual
ley ele lotería

Varios señ , res diputados -Sí, señor.

Sr. MMllartinciz --,I,'s decir que si la c,í-

nm:tr:t ID) nurdilic:ir:t l:t ley, las cosas clue-

d:trían como ntes.'

Sr. Ibaract Si no se sanciona algo en
re: mpl;tzo de l;i ley Vigente.

Sr. Martiu* ,z Creo que lit cámara no
puede sanciowar el proyecto del señor
diputado V":tr •la, porque no es posible
tratar otros suntos que los incluidos
por el poder jecutivo en la prórroga.

Sr. Daract La materia loterías es 10
que está en 1: prórroga.

Sr. Alelada -Si el señor diputado tic-
ne lit bondad , le escucharme, voy ;í decir
dos palabras

Al¡ convicc ún es esta, señor diputado:
que. Si se reel, iza el proyecto en general,
no por eso luiere decir que se dero-
ga la ley vid •ute. Lar ley quedaría tal
como esUí. l o a que esa ley dejara de
existir, sería necesario que Si' sancionara
otra ley clero :índola.

:Ahora bici et proyecto de que se tra-
t:t, como he Ocho, es simplemente de re-
glanlentaeiót1 de lit ley actual. Iat:t-
hlece p, n:as nonos severas que las ya.
existentes r a- lelc•:-, :lteriores, para cl
juego de lit 1„teri:i.

Oro, á pc:S_ i r de que seanl monís rigu-
rosas, son i n embarga) mayormente
coordinadas, de tal modo que produzcan
el gin deseada, es decir, cl de suprimir las
otras loterías y que. sólo quede existen-
te esta; C impedir los conflictos que se,
han producido ya y que podrán volver á
producirse uLlOvamcnte con el poder-
ejecutivo, re:,pecto á la interpretación.

Porque el ,:aso es este. La ley actual
por sus tCrir, inos, es una ley eminente-
mente nacional, como lo dijo el miembro
informante, c orno ha opinado el fiscal de
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estado, consultado por el poder e jecuti- i ;I'(-ro ^ i no es necesario que

Yo; Como ha resuelto el poder' cleclltive eso! Son i leas chino otales. Lo c1emun-
en los distintos e]_ crcl^_;s (Inc ha Llictaadio), tal nm) neo , Sit;t e xplic•;trse en e•1 p;trl;t-
y congo le) dice la mismo lee. Porque diee,

e11 el artículo 7'': w11 poder ejecutivo

re•. 1ome•ntor;í 1o presentí- lc\ .>

No cabe, pues, la interpretooi(")n de
qu,- esta ley pudiera ser de c;1r;"irte°r mnu-
uiCip;t1. desde que c•1 con^^rcSO no v;l ;i
ordenar al poder ejecutivo que re——la-
m.•nte las orle nanz;ts municipales, sino
las leves de la nación.

Lo r;tvc de' la cuest1611 con si ste

te en esto... y aquí, al dar estos datos

;d señor diputado por Buenos .vires, le
pido al señor diputado lin'roet;tveñ;l
qL me perulit;t salvar un error elige,
en ni¡ colicepto, eI padece.

Aunque la 1;'v en su artículo 1" diga:

Se e's/cih/cwe uno lotería de henefiecnci;t

n;teional, no quiere decir que l:1 lotería

recién se creo, que recién Surge, que re-

cie'•n nace ;í la vida. No.

¡Cómo voy :1 nacer yo, aun cuando Irle

di :tn que nazco el) eSte_' 111o111ento, si ha-

CC cuarenta y cuatro años que estoy vi-

viendo!

Sr. Morel -lisos serán los que cuenta

el señor diputado.
Sr. del Valle Oro? (/i /so.s).

Sr. Aletada -i1 loados humee rato!
I icn. Entonces, puo.s, ;tunqu_- la 1 :'y

diga que tic e'sle^hlcee' una lotería, no
quiere decir que Sc establece nodo; pues

lo Inisnlo valdría decir: se nlodil1c;t la

ley. 1'0rclue no es nec: s;uio que Se elig;ui

á la letra ciertas cosas que se despren-

den dei espíritu y de la letra 1nisnl;1; en-

m1) no es necesario clue el c(>n rc so di-

;t en todos=. los casos: 1:1 cc,noro-so etc la-
naei( n,

di --pone la¡ cí>s:0; í ! con rí :,(> de la na-

cicjn, c 0«ru lc'.^ r / iii!1 (1 o/e /0 c upi/ul (le ¡(/

/c'c'/)',b/r'c (1, dispone tal otr;1. No; s=e uso

hasta el elote eorníul, general: LI se-
llado y c;ínl,tra de• diputados sancionan
con fuerza de ley, etc.

De las disposiciones de, la ley resulta-

re lo que es de Carácter CI11LI efltenlc'tlte

local y lo chic eS ele Carácter nacional.

ele anticipo :í los argumentos dile So-
bre esto se puede hacer. Va los conozco.

Porque, en efecto, se dirá: Pero, ¿esta
ley lit dictamos como le;;islatura local ó
coleo legislatura nacional?

mento, po fue se sobreentic ndo' que los

que est;ul.>5 aquí tenemos ohli ae ión

de saber c u:indo el congreso dispone c0-

111o lc' isl;^iura nacional y cuando congo

tupa local.

\o) v;tme á decir en el presupuesto,
por ejenipl ,: Distínganse los fastos de
tal clase, e„nlo legislatura nacional, y
congo 1egis aura local cuando pagarlos
á los enlpl ;tilos de la capital de la Re-

púhlica. N(, hasta decir: LI st nacho y eá-
llor;t de Qutados sancionan con fuerza

de ley; V cuando pague el gobierno ser-
vicios de c;ráctcr nacional, la ley de
presupueste será de c;u-áctcr nacional, y
cuando pag ie aquí, en la capital, será de.
carácLe r loe tl.

Cuando c ,t;thheec' la contribución di-
recta y las p cientos, ya se sahe que es ele
carácter local; y cuando legisla para todo
el país, se s;jOC cite, es de carácter na-
cional.

Sr. Morel - P so, ya lo sabe, el señor eli-
pul;tdo M;trt 1CZ.

Sr. Martínez -\o está de unís.
Hscucho con mucho placer al señor

diputado.
Sr. Aletad a - lndudoblumnente, tengo

que fatigar 11 los señores diputados con

estas ideas, que son elementales, como

decía.

Sr. MartínE ,•r.-L'o'ro como yo soy quien
he pedido la c rplicación, y he Oechtraelo
que le oscuc11 ^ conlpiacielísirno.....

Sr. Aletada -Le ;l^^radczco nnlcho. Y
no MC quejo c ' la ohservac irán del señor
diputado por Corrientes, porque conl-
prendo el I;ist lio pnc le haya producido
nli e.xplio•ariúr hubiera deseado qu:t es;t
pl-cgunta toar ^ dirigida al señor diputa-
do, para eluo' Iiuhiero podido conlpla-

ocr á la c;ínlat.i en cambio de la C;ttil;a
que yo le he p aducido.

Sr. Morel -_',1lsolutanlente.
Sr. Aletada - 1lien. Vamos al meollo,

dejemos toda e s,t;t hojarasca.
El artículo c0' del proyCmtO que discuti-

rlos dice: -Q u( la prohibida la introduc-

cioin y venta c}( toda otra lotería en la
capital y territorios nacionales.-'

Esta no es upa modificación. 1 a ley de
145 deci;t. en u artículo 1": -Desde el
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1° de enero de ltiAí, queda absolut:nnen-
te prohibido el juego de lotería en la ca-
pital y territorios nacionales.= no
se innova nada, porque lo que estaba
dispuesto por la ley de 1Ss7, es lo mismo

que se dispuso en la lev de l5 3 y lo
mo que se dispone por este provecto.

En efecto. La ley' de l,SO i dice: <.( ucda

prohibido la introducción y venta de
toda otra lotería en el territorio de l:i
capital. Lo mismo que el proyecto ac-

tual.
Llego ahora á la i^roirsll trosir^url de las

penas, que indicaba el señor diputado.

Sr. Morel -lM procedimiento.
Sr. Almada bien . Lii ^^aoar^lrrro^rrlnrl

del procedimiento.
El artículo 10 dice: <:Los infractores :1

lo dispuesto en el artículo :interior, pa-
Una multa de,500 pesos, y en su de-

tecto sufrirán 1111 arresto de seis meses
por cada infracción, y en caso de reinci-
dencia, lela y otra conjuntamente.» De
modo que la pena es ele 500 pesos de
multa; y cuando no quieran pagrar los 500
pesos irán a lea t ~a por seis meses: ó
elección suya.-(I /'s(rs).

Sr. Presidente -Recuerdo al señor di-
putado que la discusión esto en gener:d.

Sr. Aletada -EEstab:l contestando á una
pregunta del señor diputado !Martínez,
porque yo no quiero hablar mis.

Sr. Presidente -1 que eI señor dipu-
tado por Buenos Aires ya se ha declara-
do satisfecho.

Sr. Martínez -Le estoy escuchando
con mucho placer.

Sr. Almada --Voy :í concluir.
1,1 artículo 2` de la ley de 1SS5 decía:

Los infractores :í las prohibiciones de la
presente h ,y sc r ín c cisti :ido:; cun pon i
des is nr se s :í un al lo de prisión»..... Ls
decir, el doble dei lo que dispone este

proyecto. F y multa dee "-,00 :5'2'.000 pe,-
^ ose. I,os simples expendedores surrirón
penas de tres :í seis meses de arresto, y

los reincidentes serán c:isti arios con cl
doble.

llc alance:i que por la ley de 1895 se es-
tablece l:1 pena de multa de 2.000 pesos y
la de prisi(')n per un :ufo, que en caso de
reincidencia s<e elevan ;1 -1.x100 pesos de

multa y dos años de prisión. Por esta ley,
se establece 5uU pesos de multa solamen-

te, y en su defecto seis meses de arresto.

Luego, esta 1«l' es más bcni2na,

Sr. Morel -_`. plicad:i por los jueces y
no por el jefe c e' policía.

Sr. Presidennte --1\hora entramos en

una cuestión d jurisdicción, que es de la
dise usi^"nl en p,Irticular.

Sr. Almada - I•,s de la discusión en par-
ticular , Yo die" nada huí s.

Sr. Martíne .. -Pido la palabra.

Es para deci dos solamente.
Sr. Presidente -IIabía hablado ya el

señor diputado
Sr. Barroetaveña -Pido la palabra.
Para hacer una moción de orden.
Da mucho te ^bajo :í la presidencia el

deseo de :il^u pos señores diputados de

ilustrar este Cl( bate, porque el cumpli-

miento del re intento ex¡(,-(, que se este

llain:mdo al ors k•n :í cada mito.

l n atención ., esto, ba o moción para
que se declare ! ibre el debate.

No debe pri :in-se á nadie del derecho
ele maniicstar us opiniones.

- e aprueba esta moción,

Sr. Ferrer -Pido la palabra.
Sr. Presidente -Permítanme los seño-

res diputados.
Vov :í hacer otra moción, que atañe á

1:1 prusidenci:t.

Rue^^o fi los señores diputados se sir-
van desien:u- la persona que ha de
rcentpl:izarinr en la presidencia, puesto
que me encucl iro aquí desde que la se-
sión se inició.

Sr. del Valle -1 lago rnoción para que
se 1. vante la s, sión.

- s boyado.

Sr. Presidente Ante s n^ c silo que se

resuelva si las it:iciones de la c'imara

h:in de ser p:ir 1 sc sion:es diarias ó para

lo.: días ordinal íos.

Sr. Domaría Diariamente.
Sr. Godoy --1 )ía por medio. Las comi-

siones nec.s.it( il trabajar.
Sr. Almada - Voy á hacer urea indica-

eión.

En caso de que se levante la sesión,
siendo yo el miembro informante en es-
te asunto, duraría que la cámara se
sirviera discul,ar mi ausencia por tres ó
cuatro olías: porque tengo necesidad de
ausentarme de la capital mañana ó pasa-
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do, y no podre i cesar has tu dentro de
unos días.

Sr. del Valle Retin nli moción.
Sr. Barroetaveña -V otc-111()S

r¿ 11.
Sr. Ferrer Pido la p;ll;ibra.

el] ! e11c'-

Est;ihrl dispuesto ;í votar en contra del
proyecto t.11 ;;t ne'ral; pero unas conside-

que he proplfe'sto, en sustitución de este
proyecto, oti o, y únicamente cano sus-
titución.

Sr. Ferrer X o, señor!...
Sr. Presidente -Eso !lo es de la discu-

sión Icturtllll, nte. Eso sera cuando el se-
ñor' diputado presente su protecto.

Sr. Varela U 's el trámite constitucio-
ración quc. creo que 1;1 c;ímarrt tonutr;í 1 nal.

e11

H s l;t sitie atente.
1Zechazado en ^^encrai este proyecto

por la c;íln,tr.i de diputados habiendo

v, nido n r^^`ísión del senado, el asunto

rlueda rlt tiniti^°uiuente terminado. Por

consli;u ente . telldríanios el hueco pro-

yecto anunciarlo por el señor diputado

Varela, que seria un provecto originario

Cl(, la c;ímar:a de diputados. no eel proyec-

to venido en revisión del senado.

De manel'tt que no se halla en lasCut-
de la ciimara, at_tualnlc.nte ini-

ciar un pros esto en su seno.

Por esta razón es que voy ó votar en
favor de este proyecto.

Sr. Barroetaveña -Pido la palab a.
Sr. Presidente -No puedo concedér-

sela.
Sr. Varela-Que quede constancia de

cuc slt ;t, me hace votar en favor de Cl. 1 Sr. Barroet,.bveña-Que' se
neta].

vote el] be-

se debeSr. Demaríu -Me parece quc
votar si se cien r;l el debate.

Sr. Barroet i veña -No hay necesidad.

-e vota en general cl proyecto, y

el s. nor secretario proclame afirme

tiva

Sr. Barroetaveña -¿De cu,intos votos?
Sr. Secretario Ovando -De 2S votos

contra lti.
Sr. Ceretti - lago moción para que se

levante la sesión.
Sr. Presidente -Quedando establecido

que se citru-á pi va los días ordinarios, no
para sesiones cl .mas.

Queda levante da la sesión.

-& nn las 6 y 30 p.m.
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